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EL NUEVO SECRETARIO DE ESTADO 
de su SANTIDAD.

Cuando la noble campaña emprendida por 
Su Santidad León Xlll, como intermediario 
de paz entre los intereses rivales de las 
grandes potencias de Europa, toma mayores 
vuelos, exige mayor actividad de obra y de 
pensamiento y despierta mayor interés en 
la opinion pública, la agravación de las do
lencias de su ilustre cooperador y secretario 
de Estado, Mons. Jacobini, pone en dura 
prueba su admirable constancia en la labor 
encomendada y su fiel adhesión á las ideas 
insignes y á la persona augusta y sagrada 
del Papa y le obliga á retirarse del campo de 
la lucha, que en él ha refrescado la memoria 
de los más ilustres colaboradores de la poli
tica del Pontificado, durante el accidentado 
siglo á cuyo término nos aproximamos.

Monseñor Jacobini, estimado profunda
mente por León XIII, respetado en el Sacro 
Colegio y en los Gabinetes de Europa, ad
mirado por todos, se aparta de la actividad 
imperiosa de ios negocios, rodeado de la 
aureola de consideración que sólo se otorga 
á los grandes merecimientos. La separación 
del secretario de Estado de la Santa Sede 
es para León XIII un doloroso sacrificio.

En todas partes se reconocía que era difí
cil su sustitución. La política y el trato de 
los negocios en los oficios del Vaticano es 
esencialmente distinto en sus procedimien
tos, en sus medios y en sus fines, de la 
que se impone en los demás Gabinetes,

Lo que para ios demás Gobiernos puede 
ser derecho, puede ser conveniencia, puede 
ser fuerza, para el de la Santa Sede es sólo 
influencia moral. Los demás Gobiernos tie
nen por instrumentos de su política ios me
jores ejércitos, las mejores naves, las me
jores fortalezas, la abundancia del oro, los 
ardides del engaño, la habilidad de la seduc
ción; la política del Papa de todo esto carece, 
de nada de esto necesita; sus armas, sus 
habilidades, sus intrigas sólo se reducen á 
la palabra, ai ejemplo y á la persuasion.

Es verdad que ios fines de una y otra 
política sop diametralrnente contrarios; la 
de los Gobiernos sólo persigue conquistas y 
progresos materiales, aun á precio de la in
justicia, de la violencia, del exterminio; mien
tras que la política del Supremo Gerarca de 
la Iglesia de Cristo no tiene por miras ulte
riores sino la conciliación de los intereses, 
la aproximación de ios Estados, la concordia 
de los pueblos y la paz de la sociedad,

Este elevado concepto de la misión de 
su soberanía espiritual nunca ha estado me
jor encarnado en la tiara que lo está en 
la actualidad en cabeza de León XIII. Todos 
los actos de su política, desde el feliz día 
de su exaltación á la silla de San Pedro, 
la reflejan bizarramente.

_ Colocado en medio de una situación aflic
tiva, en que ai parecer la independencia 
de ^sus medios de acción se hallaba como 
secuestrada, León XIII se ha levantado 
sobre la mezquindad de los míseros intereses 
temporales, y desplegando las alas del águila 
hasta las cimas de un Imperio en que por 
súbditos cuenta, no los de un pueblo li
mitado por más ó menos extensas fronteras 
geográficas, sino los fieles de todo el mundo, 
á todos ellos y en todas partes ha llevado 
la vigilante acción de su solicitud paternal, 
conmoviendo los corazones, atrayéndoselas 
volunt dís y obligando á los Gobiernos, á 
la rastra de sus pueblos, á llegar á las 
gradas del Pescador sagrado á pedir vín
culos de unión, afectos de cordialidad, ga
rantías de orden y promesas de paz.

Sus conquistas en este terreno se han ' 
multiplicado extraordinariamente, y los que 
consideraban ya como hechos insigues las 
negociaciones con la China, con ei Japón, 
con las ludias portuguesas, con Bulgaria 
ó con el Montenegro; los que detuvieron 
su mirada observadora en la mediación de 
las Carolinas, apesar de reconocer lo sig
nificativo de estos sucesos, todavía estaban

lejos de imaginar que llegaría un momento 
en que aquella influencia poderosa, que sin 
naves, ni ejércitos, ni hacienda, ni intrigas 
de Gabinete, ha rodeado ya todo el mundo, 
viniera oportunamente á ingerirse en medio 
del campo de los adversarios armados, á 
apaciguar en Francia el rencor de la re
vancha, á ganar en Alemania victorias elec
torales para el Príncipe de Bismark, á 
contener á Rusia en las orillas del Danubio, 
á contrarrestar en las esferas diplomáticas 
el insidioso influjo de Inglaterra y á obli
gar á resignarse largamente en la incer
tidumbre y en la impaciencia de la espera, 
al Austria y á Italia, codiciosa aquella de 
redondear su posición oriental y ésta de 
empuñar en su mano el doble cetro del 
Mediterráneo y del poder latino.

Hoy mismo desde Roma el telégrafo nos 
lo dice. El Papa en sus conversaciones ín
timas no tiene más que una preocupación; 
la de la dicha que le cabría en ser ele
gido árbitro y nuncio de paz en las cues
tiones europeas que amenazan ensangrentar 
todos los campos posibles de batalla, y en 
ser el mediador escogido para arreglar si
multáneamente la cuestión franco-alemana 
y la cuestión ruso-búlgara. Inglaterra misma 
ha votado ya en pró de esta mediación.

Identificarse con este deseo ardiente y con 
este pensamiento tenaz de León XIII; ser 
el brazo de esta política; realizarla y triun
far; he aquí las obligaciones que desde 
el primer momento se imponen al sucesor 
de Mons. Jacobini. Y en efecto, para rea
lizarla y triunfar, León XIII ha elegido al 
hasta aquí Nuncio de su Santidad, en Ma
drid, Mons, Rampolla, en cuya personali
dad, en cuyo tacto, en cuya inteligencia Su 
Santidad, confía encontrar el ilustre coM- 
borador que lia de sustituir al amigo, al 
consejero, al servidor enfermo.

Nadie como los españoles conocen las dis
tinguidas prendas del nuevo Ministro de Su 
Santidad. Considerándolo así, no hace mu
chos días nos impuso un telegrama que de 
Berlin se trasmitió al Morning Post, y de 
Lóndres á La Epoca, que ei Conde Her
bert de Bismark había celebrado con ei Conde 
de Benomar, nuestro Ministro en Alemania, 
una entrevista, para que nuestro ilustre re
presentante le diese algunos informes per
sonales sobre Mons. Rampolla. Sin embargo, 
al conocer ayer la elevación dei futuro Car
denal á los consejos del Papa, experimen
tando cierta satisfacción de amor propio por 
haber sido La Epoca el periódico español 
que primero dió la noticia de su candida
tura para tan importante puesto y el que 
con niás tesón la ha sustentado, no pudi
mos moderar el deseo de llevarle personal
mente nuestra felicitación más sincera y cam
biar con el ilustre prelado algunas de nues
tras impresiones.

Las dialogaremos, al darlas á conocer á 
nuestros lectores, para que nuestra memo
ria responda con mayor fidelidad á. los sen
timientos y á las ideas que escuchamos de 
labios de tan elevado personaje,

Sus primeras frases reflejaron su sincera 
modestia,

—La designación de Su Santidad—nos 
dijo,—si llegare á confirmarse, más la acep
taría como un mandato que como un honor; 
para el fiel cumplimiento de ios graves de
beres que impone ese elevado ministerio, 
se necesitan mayores fuerzas que las mías; 
pero en todo caso Su Santidad podrá apre
ciar en mí una sumisión fidelísima, un deseo 
grande de acierto y una conformidad abso
luta con todos sus mandatos.

Quisimos hacernos intérpretes del senti
miento general de España al privarnos de 
ios eficaces servicios personales que á la 
pátria y á la Monarquía Mons. Rampolla 
ha prestado, é interrumpiéndonos decía;

—El dia que abandone á España, será 
para mí de profundo sentimiento. Mi co
razón se ha identificado absolutamente con 
ei gran corazón con que palpita este pue
blo tan católico y tan magnanimo, cuyo 
valor he tenido ocasión de apreciar tantas 
veces y en medio de tan arduas y diver
sas vicisitudes. Nada olvidaré de él: este 
patriotismo de los partidos políticos, que ha

hecho mi misión, ya prolongada, tan eñcáz 
y tan fácil; esta familia Real, tan llena de 
piedad y virtudes, y á la que Su Santidad 
profesa una estimación especialísima; este 
episcopado tan virtuoso y tan sabio, inspi
rado en mi tiempo del gran espíritu de 
unidad que forma contraste tan admirable 
con aquellas pasadas discordancias, que pro
ducían aflicción tan honda en el ánimo de 
Su Santidad é intranquilidad tan peligrosa 
en las conciencias de sus diocesanos; todo 
este conjunto de elementos que tanto han 
contribuido á la obra reparadora en que 
Su Santidad me había ordenado ayudar á 
la noble nación española para su paz y su 
tranquilidad, dejan en mi corazón y en mi 
mente afectos y simpatías que no podrán 
entibiar la distancia ni el tiempo.

—Realmente—replicamos—V. E, deja en 
el más perfecto estado de armonía todas las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado, sem
brada la concordia entre los partidos y 
abierta la esperanza para un grande porve
nir de union y de tranquilidad.

—Ese es mi mayor orgullo—nos dijo.— 
En estos tiempos más azarosos, me cabe 
la satisfacción de que, siguiendo las sabias 
y paternales indicaciones de Su Santidad, 
todas las armonías quedan sólidamente es
tablecidas, y el porvenir no impondrá más 
tarea á los que vengan en pós que con
servarlas en su absoluta integridad.

La paz en España está asegurada por 
este trabajo, dirigido, no á las pasiones exa
cerbadas, sino á los instintos de la con
servación y á la generosidad de los sen
timientos, que siempre que se tocan con 
tino responden con elevación de ideas é ins
piran firmeza en los propósitos.

—¡La paz!—le interrumpimos:—ese es el 
signo del admirable Pontificado de León XIII.

—Y esa es su política—nos respondió.— 
La paz no es la fuerza, no es el odio, no 
es la prevención que la rivalidad despierta: 
la paz es la moral, es la copia de todos 
los intereses, así morales como materiales 
que en el seno de la moral se desarrollan. 
Hoy la sociedad europea se halla dividida 
en dos grandes corrientes. Donde está la 
moral está el cauce de las ideas conserva
doras, están los principios que garantizan 
el legítimo desarrollo de todos los bienes 
á que la sociedad aspira. Donde la moral 
no constituye la base fundamental, el prin
cipio generador, allí se encuentra la re
volución, descubierta ó solapada; allí la 
ambición de la guerra, allí el afan de la 
confusion y de los desastres, allí las miras 
impacientes, allí los recelos vengativos, allí 
toda esa política que en la revolución se 
encarna y que la revolución representa.

A U cabeza de la política de la paz está 
Su Santidad porque Su Santidad personi
fica ei principio moral y de conservación 
que en aquella se individualiza. La fuerza 
misma, en estos últimos dias, se ampara 
de este poder supremo y salvador. Con
tra su imperio han podido revolverse los ele
mentos sociales, contaminados al contacto 
de las ideas disolventes; pero la Iglesia y 
el Pontificado oponen su poderoso freno á 
estos desbordes, y como los móviles en que 
inspiran su política son tan altos, estamos 
casi en las vísperas de que los espíritus con
vencidos tengan que proclamar en altas voces 
que por encima del temor de la fuerza está 
el prestigio de la moral, y que como el re
presentante de este principio es el Ponti
ficado, ei Pontificado es la verdadera ga
rantía de la paz universal.

El señor Rampolla no podía extenderse, 
por las reservas de su posición, en dema
siadas consideraciones sobre estos lumino
sos puntos de vista, y así, volviendo á los 
triunfos de su política en España como re
presentante de la Santa Sede, concluyó su 
conferencia con nosotros con dos importan
tes indicaciones que no queremos dejar de 
consignar.

Una se refiere á la augusta Reina doña 
María Cristina, madre dei Rey don Alfon
so XIII y Regente del Reino en la mino
ridad de su hijo. S. M. contará siempre 
en la noble misión que España le tiene 
encomendada con el resuelto apoyo de

Su Santidad. Ante cualquiera género de 
eventualidades que el porvenir ofreciera, la 
augusta Regente y el tierno Rey tendrán un 
firme escudo en el amor que les profesa 
León XIII.

La otra cuestión toca á la única grave 
que ha surgido entre la Igesia y el Estado 
en España en estos últimos tiempos: á la 
del matrimonio civil. Para la resolución de 
asunto de tamaña importancia, y apesar de 
la significación avanzada del partido político 
que ha propuesto la reforma, han confluido 
el amplio espíritu de moderación con que 
la Santa Sede responde á las exigencias 
del tiempo y el gran espíritu de concilia
ción de que el Gobierno liberal de España 
se halla imbuido, no solo para este asunto, 
sino para cuantos se relacionan con la ar
monía de la Iglesia y del Estado.

La fórmula está acordada: la Iglesia la 
suscribe, y es un gran consuelo y una gran 
garantía la solución de un negocio tan arduo, 
en que pueden, sin embargo, suscribir jun
tos, desde el Nuncio de Su Santidad y el 
Ministro de Gracia y Justicia, hasta el señor 
Cánovas del Castillo, el señor Pidal y Mon 
el señor Martos y el señor Montero Rios’

(De La Epoca.}

PROGRESOS DEL ALUMBRADO.

El alumbrado que suprime la oscuridad, 
sobre todo para ios habitantes de las ciu
dades, ha sido una de las mayores y al 
mismo tiempo de las más lentas victorias 
obtenidas sobre la naturaleza, aunque su 
necesidad se haya dejado sentir desde el 
origen de las sociedades.

Las ramas encendidas de los árboles re
sinosos fueron sin duda el primer medio 
á que recurrieron los hombres; despues em
plearon la grasa de los animales, en la cual 
sumergían á guisa de mecha ó torcida las 
fibras de ciertas plantas.

Entre la famosa antorcha de madera de 
pino y la bugía han trascurrido muchos 
centenares de años.

El modesto velón no era conocido en 
tiempo de los romanos. Solo en el curso 
del siglo onceno se empezó á hacer uso 
de él. Pero aun despues y durante muchos 
años, los grandes señores continuaron ha
ciendo uso de las antorchas para iluminar 
sus fiestas y convites, pues éste era un 
medio de ostentar su fausto y su numerosa 
servidumbre.

Empleábanse los criados para llevar las 
antorchas en las fiestas y diversiones de 
la córte. El rey Cárlos VI tuvo el capricho 
de asistir á un baile de máscaras formando 
parte de una comparsa de cortesanos ves
tidos como él de salvajes, cubiertos de 
plumas y encadenados juntos. Uno de los 
criados portadores de antorchas prendió 
fuego involuntariamente en el vestido de 
uno de los señores que, sujetos con la ca
dena, fueron todos quemados vivos. El rey 
debió la vida á la presencia de espíritu de 
una dama que lo cubrió con su manto.

En 1664 en las suntuosas fiestas dadas 
en Versalles por Luis XIV había doscientos 
criados de pié con antorchas:

En el siglo XV empezaron á usarse las 
velas de cera con el nombre de bujías to
mado de la ciudad de Bugía en Africa, de 
donde venía mucha cera.

Un acuerdo del parlamento de Francia de 
27 de setiembre de 1565 fijaba en tres suel
dos torneses la libra de vela hecha con 
grasa de buey, en tres sueldos seis dineros 
la de grasa de carnero y en tres sueldos 
cuatro dineros aquella en que entraba un 
tercio de grasa de buey y dos tercios de 
grasa de carnero.

El alumbrado de las calles es muy pos
terior á estos descubrimientos sucesivos. Sor
prende verdaderamente ver cuantos siglos 
han trascurrido antes que la organización 
de las sociedades haya logrado proveer á la 
seguridad de los transeuntes despues de la 
puesta del sol.

Es evidente, por lo demás, que los go
biernos encontraban para ello las más fuertes 
resistencias puesto que muchas gentes en

contraban cómoda la oscuridad de la noche 
que favorecía muchas cosas y cubría ciertos 
hechos con la impunidad.

Prescindiendo de los malhechores, las ca
lles oscuras aseguraban muchos secretos. En 
una de sus memorias, Alejandro Dumas, re
fiere que Nápoles no ha estado alumbrado 
durante mucho tiempo más que por las lam
parillas colocadas en las hornacinas de las 
imágenes de vírgenes y santos de que están 
pobladas las calles.

De este modo, invocando los sentimientos 
devotos de los lazzaroni á quienes estas luces 
contrariaban en gran manera, se logró dar 
un poco no más, de seguridad á la ciudad.

Hubieran destruido los faroles públicos, 
pero no se atrevían á tocar la lámpara co
locada devotamente ante la figura de un 
santo.

* *
Según un suscritor de la época, se ela

boraban bujías de todos colores, amarillas, 
verdes, rojas, jaspeadas. Pero, añade ingé- 
nuamente en respeto á la nobleza, que «el 
uso de estas luces no conviene mas que á 
los príncipes y á los señores.»

En la antigua etiqueta de la córte de Fran
cia, la reina viuda quedaba condenada á pasar 
las seis primeras semanas de luto sin ver 
la luz del dia, permaneciendo rigurosamente 
en habitaciones cerradas y alumbradas única
mente por bujías.

El uso para ei alumbrado del aceite y 
de las lámparas que alimenta, fué una ver
dadera revolución, de la cual apenas nos 
formamos idea.

Cuando M. Quinquet inventó la lámpara 
que lleva su nombre en 1785, á la víspera 
ue la reunion de ios Estados generales, hubo 
una explosion de verdadero entusiasmo en 
toda ia Francia.

En su origen, se ordenó á los habitantes 
trasnochadores hacerse preceder ue un criado 
con una linterna. Despues se dispuso la 
colocación de luces en las ventanas dei pri
mer piso de cada casa.

Hácia ei fin dei siglo XVH. Mr. La Rey ne 
hizo colocar en París ai extremo de cada 
calle ios primeros faroles con bujia. Ei Rey 
Luis XIV quedó tan complacido con ia in
novación que ordenó la acuñación de una 
medalla conmemorativa.

El acontecimiento hizo ruido, al parecer, 
pues, en una de sus cartas a su hija Mme. de 
íáevigne, había extensamente de eiio y re
firiéndose a una excursion que hizo á me
dia noche, cuenta como regresó alegremente, 
ai abrigo de ladrones, á favor de las lin
ternas públicas.

París en aqueiia época poseyó 6,500 lin
ternas. Ai caer la nocúe, pasaba un hombre 
agitando una campanilla. A esta señal, ios 
vecinos debían aflojar ia cuerda fijada en 
el muro de ia casa y bajar ia linterna que 
debía ser encendida.

Los primeros reverberos datan de 1766. 
Una torcida de algodón bañada en aceite 
fué sustituida á las bujías y un reflector 
aumentaba su poder luminoso.

Durante mucho tiempo ios reverberos fue
ron unidos á un arboi de hierro á lo largo 
de las casas. En 1820 un lampista llamado 
Vivien imaginó suspenderlos en medio de 
las calles ai extremo de una cuerda tai 
como han existido hasta el descubrimiento 
dei gas y como se encuentran hoy en al
gunas aldeas.

En 1818 gracias á la protección de 
Luis XVilI se estableció el alumbrado por 
gas en París. Fué preciso para eiio ven
cer grandes resistencias, pues ia rutina re
siste siempre con tenacidad el progreso y 
en 1804, un aleman llamado Windsor que 
obtuvo autorización para alumbrar por el 
gas ei pasaje de ios Panoramas, fracasó en 
su tentativa.

¿Qué nos reservan para el alumbrado los 
descubrimientos dei porvenir? Hé aquí un 
secreto que nadie pudo ni podrá poseer 
definitivamente. El mundo marcha sin cesar 
en su evolución dei mal hácia ei bien. El 
dia que se detuviere, seria que ei planeta 
habría desaparecido en ia inmensidad.

J. F.
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—¿Qué quiere decir esto?—murmuró p1 
comisario, admirado con espanto

-Mi comisario-contestó Vignot á k 
pregunta-esto quiere decir que la i ó ven 
va a echar ai mundo un pequeño ciu
dadano, y el chicuelo podrá vanagloriara a 
de haber venido ai mundo en un mo 
mento gracioso.

Clotiide había tenido la fuerza, ó más 
bien ei instinto, de arrastrarse hasta la 
cama, y en ella se retorcía, gimiendo 
presa de convulsiones. ®

—Es imposible dejar sin socorro á esta 
desgraciada—prosiguió el magistrado-—se 
necesitará una partera. ’

—¿Una partera?—repitió Vignot.—¡Mirad

qué casualidadl... Precisamente tengo una 
en la casa, y famosa... Ocupa todo ei pri
mer piso, y paga su alquiler hasta ia úl
tima moneda. Cinco ventanas al boulevard, 
nada menos.

—Id á burearla; despertareis, y que 
venga ai momento.

—¡Dormir despues dei pistoletazo de 
ahora pocol... ¡Ni que fuera sordal... Pero 
hay una dificultad.

—¿Cuál?
—La señora; Angot, que así se llama, 

no gusta de incomodarse cuando no hay 
conquibus al fin de la incomodidad... 
Aquí no hay más que miseria completa, 
miseria y compañía. Yo, que soy acreedor 
por más de una quincena...

—Decid á la matrona que respondo de 
todo... Si ei padre de esta pobre criatura 
rehusara satisfacer ios gastos dei parto, 
lo que me parece imposible, la Asistencia 
Pública pagaría, y, en caso necesario, yo.

—Basta, mi comisario: en ocho minu
tos, ó á lo sumo en diez, estará aquí 
la señora Angot y ejercerá su oficio...

Vignot salló de ia sala y llegó al pri
mer piso, donde se le oyo en seguida 
llamar como un desesperado.

Durante su ausencia, el magistrado dió 
órden à ios agentes de bajar ei cadáver 
y procurarse una camilla cubierta para 
llevarlo, como también que hicieran de
saparecer en lo posible las huellas san
grientas que manchaban el pavimento.

Se reservaba redactar, una vez repo
sado su espíritu y en su gabinete, el pro
ceso del suicida que había liquidado las

cibido ahora mismo un golpe demasiado 
rudo para sus fuerzas. En una palabra, 
está tan débil... tan débil... que no res
pondo de nada. A todo evento, voy á 
hacerle tomar algunas gotas de caldo. Si 
escapa de ésta, podrá decir que no ha 
escapado de mala.

— 29 —
Delante dei núm. 4 se pararon los pa

sos y se extinguieron los cuchicheos.
En seguida se estremeció ia puerta á 

los culatazos de fusiles que daban en eiia, 
y à semejantes golpes amenazadores con
tinuaron estas siniestras palabras:

—¡Abrid en nombre de ia leyl 
Gontran no respondió.
Clotiide se preguntaba qué espantoso 

sueno estaba experimentando, completa
mente despierta.

—Abrid—repitieron desde fuera,—ó for
zaremos ia puerta.

—¡ÍNoforcéis nada, por amor de Dios!...— 
exclamo ia voz de Vignot;—eso sería un 
desastre inútil... Tengo una llave.

—Un hombre que se llama como yo no va 
á presidio—murmuro Gontran.

Un resplanlor subito y pasajero, se
guido de una detonación, permitió que 
la jóven percibiese a su mando en pié, 
comprimiendo ia sién con el cañón de 
una pistola; despues quedó todo otra vez 
oscuro, y ei cuerpo ue Gontran se des
plomó pesadamente en aqueiia sala llena 
de humo.

A este ruido sordo y horrible respon
dió un grito de Clotilde.

Vignot revolvía con furor la llave en 
ia Cerradura, pero el cerrojo corrido por 
dentro resistía aun: un vigoroso empuje 
basto para hacerlo saltar, y se abrió ia 
puerta.

Un comisario de Policía, ceñida su banda, 
algunos agentes vestidos de paisano, el 
propietario y media docena de soldados, 
requeridos en la guardia más inmediata,
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COMO HA DE HACERSE LA ESCUADRA.

La Revista,^ de Administración de Ma^ 
riña na publicado una notable carta diri
gida por don Ramon Topete al Vicealmi
rante Antequera, ex-ministro del ramo, en 
que se tratan bajo todos los aspectos y 
de una manera acertadísima los puntos re
lacionados con el importante proyecto de 
construcción de una escuadra.

■ El señor Topete es entusiasta por la Ma
rina, y para él es objeto de preocupación 
constante la necesidad en que se halla 
nuestro país en los momentos actuales de 
contar con una escuadra que ponga á salvo 
de lo que pueda suceder en el porvenir 
lo mucho que tenemos que defender allende 

seguridad á nuestras costas.
El trabajo del señor Topete es digno en 

un todo del ilustre marino, y las ideas que 
en el se vierten tan merecedoras de estu
dio, que no podemos menos de copiar al-

dd la carta, sintiendo que 
la laita de espacio nos impida insertarla ín
tegra, como sería nuestro deseo.

Dice así el señor Topete:
«Si cabe controversia sobre la clase de 

la tuerza armada que para España sea más 
conveniente en los momentos actuales, y 
sobre lo que deba construirse en el pe
riodo que la ley señala, no debe haberla, 
a mi JUICIO, ni apenas se comprende que 
se íorme upa escuadra sin buques de com
bate en número proporcionado á la impor
tancia que ésta represente, porque en todos 
conceptos ha resultado demostrada, no ya 
su conveniencia, sino su imperiosa nece
sidad, como que representan la esencia del 
poder en toda reunion de fuerza.

Hasta ahora se había aplicado el nombre 
de buques de combate á los acorazados por
que eran ios que resistían al poder domi
nante de la artillería. Hoy que han perdido 
en parte dicha circunstancia puede llamarse 
buque de combate, más ó ménos potente, 
a aquel en que resulten con mayor protección 
ehcaz todos sus _ órganos vitales, su arti- 
lleiía, sus servicios, sus partes esenciales 
y el personal que lo maneja, sin recargar 
el peso de sus armaduras, en daño de otras 
condiciones primordiales; al que supere en 
condiciones de flotabilidad en el combate; 
al que monte cañones más potentes y más 
crecido número de los de tiro rápido, lan
zatorpedos y ametralladoras; al que tenga 
mejor combinados para los usos de la 
guerra los proyectos de su luz eléctrica; al

mejores condiciones para ser em
pleado como ariete, y al que se halle do
tado de la mayor velocidad y de rádio de 
acción más extenso, por ser la suma de 
estas condiciones la que en conjunto, y en 
la mejor combinación posible, constituye el 
poder ofensivo y defensivo que ha de rela
cionarse con el desplazamiento que se elija.

Lo fundamental de la ley es la concesión 
de los 225 millones de pesetas, en diez 
años, para la construcción de la escuadra, 
toda vez que los demás preceptos, siendo 
condicionales, están sujetos, á lo que exijan 
los progresos de la ciencia y nuevos ade
lantos de los buques; pudiendo asegurarse, 
sin la menor vacilación, que el precio de 
las construcciones que verifique la indus
tria oficial española ha de exceder forzosa
mente del que la ley les presupone.

También ha de tenerse en cuenta que 
la maestranza verdaderamente útil es la única 
que debe conservarse para las construccio
nes, descartando de nuestros arsenales todo 
lo que produzca la industria nacional pri
vada.

El cálculo de la producción y la econo
mía de tiempo no ha de fundarse exclusi
vamente en los elementos mecánicos, por
que el complemento de su fuerza son los 
buenos operarios y la más perfecta organi
zación de los trabajos. Aún en los arsenales 
extranjeros mejor organizados, la produc
ción de la industria oficial resulta siempre 
á niayor precio que la particular; pero sin 
aspirar á que los nuestros dén mejor re
sultado, y solo para conseguir el que se 
obtiene en los extraños, urge emplear los 
medios con energía y decision, porque, de 
lo contrario, considero inevitable el des
crédito de la administración de la marina 
ante el país, que, con la ley votada y con 
las ámplias facultades que contiene, ha de
clinado en absoluto en ella una responsa
bilidad que debe preocuparnos hondamente.»

El Sr. Topete estudia despues con sin
gular acierto los trabajos que deben reali
zarse antes de empezar el ejercicio de 1887-88.

He aquí las ideas que emite:
«Fijar lo que corresponda satisfacer en 

cada ejercicio á los presupuestos respecti
vos de Cuba y Filipinas, con arreglo á lo 
que determina el art. 6.° de la ley, ó acor
dar la procedencia de los créditos que el 
mismo preceptúa.

Invitar á las Sociedades ó particulares que 
hayan hecho proposiciones para construir 
en Españs, y ofrezcan las garantías de cré- 
dico á çoe alude el artículo 9.“ de la ley, 
á que manifiesten la época en que po
drán considerarse establecidas sus industrias, 
cuántos buques y de qué clases pueden em
pezar á construir en el primer año de su 
establecimiento, cuántos en el segundo y 
en los sucesivos, hasta contar con la tota
lidad de los elementos necesarios para el 
máximo desarrollo que se propongan dar á 
sus respectivos establecimientos.

Estimular á los que se propongan desar
rollar industrias en España, haciendo pú
blicos los propósitos del Gobierno, y dán
doles, por medio de disposiciones solemnes, 
y bajo condiciones generales, alguna garan
tía de que serán utilizados sus servicios.

■ Calcular cuántos de cada clase es conve
niente que se emprendan simultáneamente 
y con qué intérvalo deben contratarse para 
proporcionar la construcción de la totalidad 
en el término de cada período.»

Examinando despues cuanto se relaciona 
con el órden y la buena administración de 
la marina, dice:

«Sabido es que los buques, despues de cier
to tiempo de constantes servicios, dejan de 
poseer la perfección de condiciones con que 
fueron proyectados, y acaso demostraron en 
las pruebas, para las cuales se acumulan 
todas las circunstancias favorables; y este 
descenso en el nivel de su eficiencia se hace 
aún más sensible desde que se han rea
lizado en la marina los prodigios más gran
des del arte y de la ciencia.

Su conservación exige, pues, un asiduo 
cuidado para mantener en mayor número 
posible en situación de reserva, y en el 
mejor estado todo el complicadísimo detalle 
de sus organismos y sus armamentos.

Son innegables las ventajas que en todos 
sentidos proporciona el sostenimiento de una 
escuadra de instrucción; pero á la vez que 
en ella estén representados los tipos ó uni
dades, ha de procurarse que permanente
mente se componga del menor número de 
bloques, y poner anualmente en movimiento 
durante algunos meses gran parte de las 
fuerzas de reserva, que constando de uni
dades y elementos diversos en mayor es
cala puedan emprender operaciones, ensayos 
evoluciones y aplicaciones prácticas que se 
aproximen á la verdadera guerra marítima 
cuyo éxito depende del constante manejo del 
material de todas clases que en ella deba 
utilizarse.»

La carta del Sr. Topete contiene, como 
se vé, algunas enseñanzas.

Es preciso, no solo que haya Marina, 
smo que los buques sean buenos y que el 
sistema que en definitiva se siga no venga 
á hacer inútiles los sacrificios que el país 
se impone.

La música del regimiento de infantería 
Manila núm. 7, ejecutará esta tarde y no
che en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

1 .” Du Rovet, polka.
2 ." Sur Chilperig, gran fantasía.
3 .° El mar, gran vals.
4 .® En los bosques, polka-mazurka.
5 .® Dúo de tiple y contralto de la ópera 

Norma.
6 .® La Filie de Mme. Angot, valses.

Por vapor Diamante, hemos recibido las 
siguientes telégramas:

. . Londres, 25 marzo.
El Secretario principal de Irlanda ha anun

ciado que introducirá una mocion sobre 
tierras que se ocupará principalmente de los 
arriendos y que en seguida pasará á la Cá
mara de los Lores.

Otra mocion se está preparando que se 
ocupará de la compra de terrenos.

Mr. Gladstone apoyó la enmienda de Mr. 
Morley en la Cámara de los comunes y al 
hacerlo declaró que no hacía falta ejercer 
coercion.

Mr. Chamberlain favoreció la petición para 
prioridad.

Otro sacerdote ha sido detenido en Ir
landa.

. Londres, 26.
Cambridge ha ganado la regata por dos 

longitudes de bote.
La enmienda de Mr. Morley para que se 

dé prioridad á la mocion de los Comunes 
ha sido rechazada por 349 por 260 votos. 
La mocion entonces fué retirada.

OFICIOS DE LA SEMANA SANTA EN LA IGLESIA 
metropolitana de esta capital.

Hoy Mártes y mañana Miércoles Santo, des
pues de la Misa Conventual, se cantarán Vís
peras y se hará la ceremonia del Sacro-Es
tandarte.

En la tarde del último, á las cinco se 
cantarán los Maitines con las Lamentacio
nes á orquesta, por el maestro R. Cala
horra, y se concluirán con el Miserere por 
el maestro Peñalver, también á orquesta.

El Jueves Santo á las siete de la mañana 
empezará la solemne Misa Pontifical, can
tándose á orquesta la compuesta expresa
mente para el Santísimo Sacramento por el 
maestro C. J. Benito, en la cual se con
sagrarán los Santos Oleos, y se dará la 
comunión al Clero, cantándose durante este 
acto el Aue verum por A. Miné. Despues 
se llevará en procesión el Santísimo Sacra
mento á la Capilla del Sagrario, donde que
dará expuesto. Acto seguido, se rezarán las 
Vísperas y se desnudarán los altares, v 
últimamente se hará el lavatorio. A las 
cuatro y media se cantarán Maitines con 
las Lamentaciones, á orquesta como el dia 
anterior, finalizando con el Miserere por 
el maestro Eslava.
_ El Viérnes Santo, á las siete de la ma
ñana darán principio los solemnes oficios 
del día. A las doce en punto empezará el

1 horas que pronunciará
el M. R. p. Cándido Bech de la Compañía 
de Jesus, alternando la orquesta con las 
siete pdabras de Haynd.

El Sábado á las siete de la mañana, em
pezarán los oficios del dia con la bendición 
del fuego, cirio y fuente bautismal, y ter
minarán con las Vísperas.

El Domingo de Pascua, á las cinco de 
la manana, se cantarán los Maitines del 
día, y acto seguido se hará la procesión 
del Santísimo por las naves de la Iglesia. 
A las ocho en punto Tercia cantada, á la 
que seguirá la solemne Misa Pontifical v 
Bendición Papal.

Además de los oficios referidos, habrá ser
mones que pronunciarán:

Mártes Santo.—En S. Francisco, despues 
de entrar la procesión del via-crucis. El M 
R. P. Fr. Benito Delgado.

Juéves Santo.—Ln Quiapo, á las once 
de la manana, en la ceremonia del lava-

Mariano Borja.
n ^^^™^/íanío.--En San Agustin, el M. R. 
P. Fr. Baldomcro Real.

palabras en dicho; día, lo dirán:
En la Ermita, el M. R. P. Pr. Evaristo 

Arias, dominico. En los intermedios de pa
labra a palabra se cantarán números de las 
Lamentaciones del maestro Rossetti, el 
Stabat mater de Rossini y el Misereri de 
Caballero, bajo la dirección del maestro don 
Manuel López.

En Binondo, el M. R. P. Fr. Juan Marin, 
dominico. ’

En Tondo, el presbítero don Roman Pi- 
lapil.

En Santa Cruz, el presbítero don Luis 
Ignacio.

En Quiapo, el M. R. P. pr. Gabriel Ga- 
llastegui, recoleto.

.y* Sampaloc, el presbítero 
don Toribio Domínguez.

El sermon de Soledad en Quiapo, des
pues de terminada la procesión que sale de 
la Iglesia (Je Santa Cruz, estará á cargo del 
presbítero don Cesáreo Blanco, capellán de 
regimiento de Artillería.

Notas de la Administración general de 
Comunicaciones: °

Nueva Cáceres, 2 abril, 7 t.
A las 6-25 t. temblor, oscilación bastante 

menÍr segundos próxima-

Nueva Cáceres, 3 abril, 6 m.
Despues del último parte, se han sentido 

tres temblores más, uno de igual intensi
dad y los dos leves.

Berna, anuncia que están 
restablecidos los cables de la Compañía 
Comercial entre Waterville y Canso.

,^^?}on-—Coinunicasion con Swatow 
restablecida.

De Ra,ngon. La via, de Moulmein in- 
terrump^ida más allá le la frontera indiana.

Tenedos inter-

Con arreglo á las instrucciones de los 
avisos de la Dirección de Hidrografía nú
meros 88 y 89, insertos en la Gaceta de 
ayer, los navegantes á quienes interesan 
deberán corregir los planos, cartas y derro

teros correspondientes á diversos puntos de 
los mares que en los mismos se indican.

A las nueve de la noche del sábado, en 
los altos del martillo de Calero, se reunió 
la Junta general de la Sociedad Hípico- 
Taurina.

Abierta la sesión y leida el acta de la an
terior, que fué aprobada, se dió cuenta por 
el Presidente, de una mocion presentada 
por varios sócios, para celebrar una corrida 
de toretes, extraordinaria, y dedicada á las 
tropas expedicionarias de Mindanao.

Por unanimidad y con gran entusiasmo 
fué aceptada la idea, acordándose que la 
corrida se efectúe el domingo de Resur
rección.

Se nombraron además las siguientes 
comisiones:

Una, encargada de pasar al palacio de Ma- 
lacañang, para invitar al Excmo. Sr. Capi
tan general, habiéndose dignado aceptar 
S. E. el galante ofrecimiento de la Sociedad.

Otra comisión tiene á su cargo invitar á 
las señoritas que han de constituir la pre
sidencia, el dia de la corrida.

Y (ptra para invitar á los señores Jefes 
y oficiales del Ejército y de la Marina.

También se acordó enviar cierto número 
de localidades para las clases de tropa.

Una banda militar de música, amenizará 
el acto.

Con gusto vemos que vuelve el humor á 
los sócios (le la Hípico-taurina y no tenemos 
más remedio que exclamar. ¡Hay toreros!

Ayer tarde marchó para el pueblo de Imus, 
en la provincia de Cavite, el Excmo. Señor 
Don Antonio Moltó, General segundo Cabo.

Según nuestras noticias ayer se recibió 
un telegrama particular, participando que 
la subasta del tabaco de Kentuky y Vir
ginia, celebrada en Madrid el sábado 2 del 
actual, importante 434.800 quintales, ha sido 
adjudicada al Marqués de Campo, y que el 
contrato es por dos años.

Nosotros no comprendemos como se ha 
verificado dicha subasta, siendo así que, 
según han publicado todos los periódicos, 
se ha votado ya el arriendo del tabaco.

Gran concurrencia hubo anteayer en todas 
las Iglesias, con motivo de la solemnidad 
de la bendición de Palmas.

En la Catedral, las bendijo el Excmo. ó 
limo. Sr. Arzobispo, habiendo asistido el 
Ayuntamiento bajo mazas, y un número 
muy considerable de fieles.

Terminada esta tradicional y poética ce
remonia, se verificó dentro del templo la 
procesi()n de costumbre, celebrándose des
pues misa cantada y solemne durante la 
cual interpretó con gran afinación la Ca
pilla de la catedral la; Pasión y Pasillos 
del maestro Cosme de Benito.

En el vapor inglés Diamante, llegaron 
ayer mañana de China: Mr. Ephraim Moses 
Mr. Simeone Mordahay, Sig. Giuseppe Ezz¿ 
Misien, Gadalia Sevi Josepson, y noventa 
y siete chinos.

En el Bolinao, vinieron de Daet y es
calas: don Joaquin García Guerrero, don 
Francisco Osorio, don Isidro Marquez, don 
Lúeas Labay y dos chinos.

Por causa del mal tiempo no pudo salir 
de Santa Cruz la procesión de las palmas 
que para la tarde del domingo estaba pre
parada, pero el bondadoso Párroco en vista 
de las repetidas instancias del vecindario y 
gremio de mestizos y del hermano mayor 
accedió á transferir á la tarde de hoy. ’

En la Ermita, aunque yá al oscure
cer salió ayer la procesión, luciendo más 
aún que si hubiera salido a su hora por 
que al cerrar de la noche el efecto de 
las numerosas luces del acompañamiento y 
las andas fué mayor, siendo fantástica la 
vista que desde Bagumbayan presentaba.

Ayer salió una procesión muy lucida del 
templo de Quiapo que fué acompañada por 
muchísimas gente y varias bandas de 
música.

Ayer por la tarde y de la Iglesia de Re
coletos, salió con la solemnidad acostum
brada la procesión de Jesús Nazareno que 
todos los años y en este dia es objeto de 
tanta admiración y respeto en el recinto mu
rado.

La procesión que recorrió las calles de 
Recoletos, Magallanes, Beaterío, Palacio, San 
José y Cabildo, iba formada del siguiente 
modo;
, Rompían la marcha un sargento y cuatro 
individuos de la sección montada de Guar

dia civil veterana; seguían detras entre dos 
filas de alumbrantes las veneradas imáge- 
genesde San Pedro;—Jesús en el Huerto;—Je. 
sús Nazareno,—Jesus atado en la columna — 
Ecce-homo y Jesús con la Cruz á cuestas 
á cuya última imágen precedían alumbrán
dola en doble hilera los MM. RR. PP. Re. 
coletos y seguían los hermanos de la Co
fradía de San José, con el M. R. P. Prior 
de la órden.

La procesión continuaba con las preciosas 
imágenes de la Verónica, Santa María Mag
dalena, San Juan y la Dolorosa, delante de 
la cual marchaba la capilla del convento 
y los alumnos del Seminario de San Cárlos; y 
detrás el Preste: cerrando la procesión una 
numerosa banda de música y un piquete.

Las riquísimas andas en que eran con
ducidas las imágenes, vestidas con suma mag
nificencia, fueron admiradas de la multitud 
fervorosa que llenaba calles y balcones.

Los Padres Agustinos descalzos pueden 
estar satisfechos y orgullosos de la proce
sión de ayer, porque es una de las que 
honran á Manila y á la Corporación que 
la celebra.

Suponemos que hoy llegará á nuestro 
puerto el vapor-correo Isla de Panay, que 
como dijimos, salió de Singapore el treinta 
del pasado marzo.

Debe traer el pliego oficial del 26 de fe
brero, de Madrid, y quizá traiga también 
la segunda mala francesa, si es que ha lle
gado antes que el España.

En el Circulo de la Juventud mercantil 
hubo sesión extraordinaria en la noche del 
sábado, con objeto de elegir la Junta di
rectiva, resultando nombrados, presidente, 
por mayoría de votos y trás una animadísima 
discusión sobre el artículo 25 del regla
mento, don Alberto Iglesias.

Vice-presidente: don Juan Nello, secre
tario, don Manuel París: tesorero, don Cár
los Jimeno y contador, don Agustin Palet.

El señor Subdelegado de Medicina y Ci- 
rujía ha tenido la bondad de enviarnos el 
parte sanitario de la Capital y sus arra
bales, correspondiente á la segunda quin
cena del mes de marzo próximo pasado.

De el resulta el siguiente cuadro de de
funciones:

ADULT. PARVU. 
_____ _______ <1
V. H. V. H. g

Españoles...................  5 1 2 2 10
Indios.................. 36 33 48 32 159
Mestizos españoles. » » » » »
Mestizos sangleyes. 9 2 7 4 22
Chinos................. 1 » » » 1

Total. . 51 46 57 38 192
Las enferme(lades observadas con más fre

cuencia han sido; Fiebres, dóciles al tra
tamiento: Estados catarrales, generalizados: 
Disenterías: Los catarros gastro-intestinales 
han aumentado: Han desaparecido las he* 
morragias: Obsérvanse aún casos de saram
pión conservando su benignidad.

Querido Benjamin: (porque simbolizado el 
cariño con este nombre hemos de seguir lla
mándote así) nos dice un coleccionista entu
siasta por los cuadros sinópticos que tu pu
blicas con tanta frecuencia, ya de música 
como de carreras ó cualquier otro asunto 
curioso, que tiene (el coleccionista) el sen
timiento de encontrar cambiados algunos de 
los nombres de los autores de las óperas 

estado que dás á tus abonados el 
sábado último; de modo que guardar eso y 
perder el tiempo las generaciones venideras 
en averiguar si Donizetti fué padre de las 
onras de Verdi ó viceversa, es lo mismo; 
sin contar que te contradices de una ma
nera lamentable entre las obras que sumas 
de cada autor y las que publicas, al detalle, 
en detall o detalladamente. Benjamincillo 
de nuestras entretelas, periodiquito mimado 
de la familia, no sigas por ese desdichado 
camino de las equivocaciones, para que no 
digan que parodias.

Mañana 6 del actual á las diez en punto 
de la misma se venderán en pública lici- 
taemn en el Registro de la Aduana de esta 
capital, los siguientes efectos procedentes 

onn vapor inglés «Gompton.» 
n/A ? cristalizado, en pfs. 96.
940 ks. velas de esperma, en pfs. 62‘68. 

agujas, en pfs. 14‘32. 
30bks. de papel para envolver, en pfs. 3‘26.

Se han suspendido hasta que pase la se
mana Santa, las elecciones de Gobernador- 
Cilios en el arrabal de Santa Cruz.

-30 — 
ocupaban el pasadizo é invadieron la sala. 

Los agentes llevaban hachones.
El comisario se aproximó al cadáver, 

que, tendido de espaldas, horadado el crá
neo y abiertos los ojos, apretaba todavía 
en su mano contraida la pistola de que 
acababa de servirse.

—¿Es efectivamente el conde de Ran
dal?—preguntó el representante de la ley 
dirigiéndose á Vignot y á los agentes.

—Es decir, es mi inquilino...—respon
dió el arrendador;—pero en mi libro de 
policía se llamaba únicamente señor Gon- 
trán... tenía sus papeles con este nom
bre... Eso me bastaba para estar en 
regla...

—Sí... sí... mi comisario—dijo uno de 
los agentes,—es precisamente el conde 
de Randal; le seguimos la pista desde 
hace mucho tiempo para que no le co
nozcamos... ¡Raro caso!... ¡Un hombre 
tan bello!... Pues bien, helo ahí muerto, 
así como así.

Desde el desenlace del horrible drama 
consumado en pocos minutos, Clotilde, 
muda, inmóvil, presa de una especie de 
estupor, parecía no ver, oir ni entender 
nada.

Las últimas palabras del agente rea
vivaron en ella el sentimiento de la rea
lidad.

—¡Muerto!...—repitió con voz sorda, sin 
entonación, como la del sonámbulo du
rante un sueño magnético.—¡Muerto! ¿Y 
quién?

De pronto pasó las ûianôs por su frente, 
en un movimiento de loca, esparciendo^

— ás
pero esta pobre señora está muy mal aquí 
Sería necesario llevarla á mi casa No 
hay que bajar más que quince escalones 
una bagatela, tengo sala para las pen
sionistas; unas salas muy cómodas v á 
los precios más módicos. ’

—Sea... pero ¿De qué manera?
La señora Angot, señalando á los agen

tes y soldados, dijo:
—Cuatro de estos señores no tienen más 

que coger el colchón por sus cuatro puntas 
y suspender la paciente...

La idea era practioable y de fácil rea
lización. Un instante despues, la señora 
de Randal se encontraba instalada en la 
casa de la matrona, en una de las salas 
confortables, y que eran en realidad ga
binetes estrechos forrados de papel barato 
y cuyo mueblaje consistía en una cama 
de hierro una butaca y una cómoda.

Los dolores se amortiguaban, conce
diendo á la condesa algunos minutos de 
descanso. La desdichada hija del mar
qués de Maucombe había sufrido tanto, 
que parecía muerta. Sus párpados caídos 
no dejaban ver sino el blanco nacarado 
de los ojos, mientras que los labios en
treabiertos dejaban ver á medias unos 
dientes deslumbradores y sus encías des
coloridas.

El comisario de Policía salió de aquella 
casa despues de haber recomendado nueva
mente Clotilde á los cuidados de la par
tera.

—Se hará lo posible, mi magistrado; 
contad con ello—respondió ésta;—pero la 
señora sufre hace mucho tiempo... Hare-

-34- 
cuentas pendientes entre Gontrán de Ran
dal y la Justicia humana.

Antes de los diez minutos, como lo 
había anunciado Vignot, llegó la señora

. el desorden pintoresco de una 
toilette rapidaniente hecha.

Era una mujer de treinta años, del- 
§ + bonita, pero 
dotada de una fisonomía inteligente en 
grado superlativo.

Sus labios finos y su nariz puntiaguda 
inspiraban legítimas dudas acerca de la 
dulzura y bondad de su cáracter; sus ojos 
inquietos, de niñas de color gris de hierro, 
expresaban avaricia y astucia.

Hizo al comisario de Policía una re
verencia profunda, se excusó de compa
recer ante él vestida con tanta negli
gencia, y, dirigiéndose al lecho, dijo con 
voz melosa:

¡Vamos, valor, querida señora!... El 
momento se acerca, ¿no es así? Pero no 
tengáis miedo; todas hemos pasado por 
eso y^ no por ello lo pasamos peor. Va
mos a ayudaros como mejor se pueda, 
ya veis, y esto acabará mucho antes de 
lo que podéis creer. En seguida diréis, 
estoy segura:—¡Cómo ¿no era más que 
esto?

GlotiMe apenas escuchaba esta voz in
sustancial que le infundía ánimo con se
mejantes palabras de pacotilla.

Despues de algunos segundos de exá- 
la comadre volvió junto al comisario 

y le dijo:
* crisis tendrá lugar de un momento 
a Otro... probablemente antes de una horaj

— 3i — 
sin darse cuenta de ello, su abundante 
y rubia cabellera, que, suelta, cubrió sus

manto de reflejos de

fiue había 
perdido el conocimiento el dia anterior 
por la tarde, y dejándose caer de rodi
llas en medio de la sangre, cerca del ca- 

cabeza levantó inclinándose 
sobre el, dijo balbuciente:

Sí, verdad...—¡ha muerto!... ¡Gontrán
¡Olí' ¡DiosBim! ¿Que había hecho para morir así?

Despues, besando la frente de aquel 
por quien había sufrido, prorrumpió en 
sollozos convulsivos.
, '¿Quién es ésta mujer?—preguntó al 
dueño el comisario. r & u ai 
V esposa, ó la que se dice tal... 
10 no he visto el acta de matrimonio...— 
respondió el regordete.

" ¡Sois la condesa de Randal, señora?— 
interrogo el magistrado dulcemente y con

^^’^^.cion compasiva, dirigiéndose 
a Clotilde, que levantó con lentitud la

^02 apagada;—soy la condesa de Randal. ’
“ÿ-a del marqués de ’’aucombe? 
—ou hija...

condes y marqueses!—mur
muro Vignot á manera de aparte;—¡cás
caras!... ¡que albergaba yo gente hasta

--Creed, señora repuso el comisario,— 
que estoy pronto á hacer lo que esté á 
mi alcance para dulcificar los horrores de
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Como ofrecimos el domingo, damos hoy 
á nuestros lectores los nombres de las alum
nas premiadas en el Real colegio de Santa 
Isabel el sábado anterior y el resultado del 
concierto que tuvo lugar por la mañana de 
dicho dia.

Las señoritas Avelina Garnier, Cármen 
Sanchez, Emilia Cavanna y Pilar Sanchez, 
ejecutaron al piano y á ocho manos El Vals 
de Concierto de Schulhoff, llamando la aten
ción por su ajuste.

La señorita Cármen Sanchez tocó despues 
magistralmente la sonata de Beethoven.

La delicada sinfonía de Dinorah, del cé
lebre Meyerbeer, fué interpretada por la clase 
de canto, acompañada al piano y armonium 
por las señoritas Cármen y Pilar Sanchez 
y Avelina Garnier, dando con esto fin a 
la primera parte del concierto.

La segunda comenzó por la sonata de 
Clementi muy bien tocada por la señorita 
Micaela Altabás. .

Las señoritas Avelina Garnier, Carmen San
chez, Emilia Cavanna y Pilar Sanchez, eje
cutaron despues brillantemente la sinfonía 
de la ópera muta di Portici, del maestro 
Auber. .

A esta sinfonía siguió una notable corn- 
nosicion del maestro y Director del Colegio 
señor Massaguer, titulada Capricho j que 
su autor dedica al célebre violinista señor 
Remenyi, que fué muy bien interpretada por 
la señorita Cármen Sánchez.

Terminó el concierto con el coro de 
introducción de Dinorah, cantado por toda 
la clase, y que llamó la atención _ de los 
circunstantes por su mucha afinación.

El Concierto agradó mucho en conjunto, 
mereciendo plácemes, tanto las alumnas como 
el Director señor Massaguer.

Hé aquí, ahora, los, premios obtenidos en 
los diversos exámenes celebrados en los 
dias 31 de marzo, 1 y 2 del actual:

CLASE SUPERIOR.

Comportamiento.—Medalla de oro. Se
ñorita Consuelo Calonge. .

Aplicación.—Medalla de oro. Srita. Lui
sa Fernandez.

APROVECHAMIENTO EN TODAS LAS 
asignaturas.

historia sagrada, RELIGION Y MORAL.

Medallas de plata.—1." Señorita Teresa 
Barco.—2.® señorita Socorro Palma y 3.® se
ñorita Ana Diez.

Medalla 
sado.

Medalla 
tabas.

PREMIO DE COSTURA.
de plata.—Señorita Clotilde Ro-

TAPIGERÍA.
de plata.—Señorita Consuelo Al-

MACRAMÉ.
Medalla de plata—Señorita Paz Pardo.

CROCHET.

Medallas de plata.—1.® Señorita Justina 
Escaño.—2.® Señorita Gil de Avalle y 3.® se
ñorita Dolores Gimenez.

CLASES DE ADORNO.
DE FRANCÉS.

Primer curso.—Medalla de oro.—Señorita 
Rafaela Bonanza.

2? Curso.—Medalla de oro.—Señorita 
Emiliana Manso.

Medalla de plata.— Señorita Lucía Fer
nandez.

Medalla de oro.—Srita. Tomasa Bertol.
Medallas de plata.—Sritas. Concepcion

Rivera y Consuelo Calonge.
GEOGRAFÍA É HISTORIA.

' Medalla de oro.—Srita. Rosario Gonzalez.
Medallas de plata.—Sritas. Teodora López

y Amparo Tovar.
CALIGRAFÍA, LECTURA Y ECONOMÍA DOMÉSTICA.

Medalla de oro.—Srita. Consuelo Alvarez.
Medallas de plata.—Señoritas Emiliana

Manso y Adela Carlotta.
MORAL, HISTORIA SAGRADA Y URBANIDAD.
Medalla de oro.—Srita. Consuelo Muñoz.
Medalla de plata.—Señoritas Rafaela Bo

nanza y Concepcion Tuason.
ARITMÉTICA Y GEOMETRÍA.

Medalla de oro.—Señorita Cármen Mestres.
Medallas de plata.—Señoritas Rosario Al

varez y Rosario Rocha.

LABORES.
Bordado en blanco. — Medalla de oro.—

Señorita Concepcion Ayala.
Medalla de plata.—Señorita Josefa Fer

nandez.
Bordado al lausin. — Medalla de oro.—

Señorita Cármen Sanchez.
Medalla de plata.—SeñoritaRemedios Ayala.
Bordado en sedas.—Medalla de oro.—Se

ñorita Tomasa Bertol.
Bordado artístico.—Medalla de oro.—Se-

cedió á las primeras diligencias por el de 
naturales.

Hecha la primera cura por el médico mu
nicipal del distrito norte de Santa Cruz, se 
dispuso la remisión del herido al Hospital 
de San Juan de Dios.

El domingo último se embarcaron á bordo 
del vapor francés Saigon, el Excmo. señor 
don José G. Rocha y su familia que mar
chan á Europa.

Con este motivo muchas familias de esta 
Capital les acompañaron á bordo, en varios 
vaporcitos fletados al efecto.

También fueron á despedir varios ami
gos al señor Lichtensteiger, en otros va
pores de bahía, oyéndose al atracar estos 
al Saigon, un bien ajustado coro.

A todos deseamos un felicísimo viaje.

En el número de la Gaceta correspon
diente al domingo, aparece inserto el nuevo

Dulumbayan, intervino, atraída por el ruido 
y las voces, en un fuerte escándalo que 
promovieron en la casa de un indígena sita 
en la segunda calle de Timbugan, próc- 
sima al carrillo, cuatro sujetos; dos de los 
cuales pretendían según parece, sacar de 
dicha casa á una jó ven indígena que vive 
en la misma y ha sostenido relaciones amo
rosas con otro de los sujetos mencionados, 
cabo primero de uno de los regimientos 
de infantería que guarnecen esta Capital.

Al acercarse al lugar del suceso la pa
reja de Veteranos, el referido cabo y otro 
de los sujetos que esperaban á sus com
pañeros á la puerta de la citada casa, se 
dieron á huir sin que pudieran ser habi
dos; los otros dos que penetraron en las 
habitaciones, fueron detenidos y puestos á 
disposición de la Autoridad competente, en 
union del indígena que la habitaba, el cual 
infirió á uno de los dos, heridas leves en la 
mano derecha, con un bolo.

miércoles 6 del actual á las 11 de su manana esta 
Administración general remitirá la (corresp ndencia 
que se deposite hasta las nueve de la misma, con. 
destino á Romblon, Batan Gápiz, lloilo, Antique, 
Isla de Negros, Dapitan, Misamis, Dumaguete, Gt bu, 
Bohol y Surigao.—Manila 3 de abril de 1887.—P. O. 
D. Sandin.

PRECIOS CORRIENTES
DE LOS PRINCIPALES FRUTOS ENTRADOS EN 
ESTE PUERTO DESDE DE 20 HASTA EL 31 DE 

MARZO DE 1887.

Precios al por mayor en el rio.
Abacá quilot de Boac, pfs. 8-6 rs. pico.

Id. id. de Gasan, id. 8-4 rs. id.
Id. corriente en el rio, id. 7-5 rs. id.

Aceite de la Laguna, id. 5-2 rs. tinaja de 16 gtas.
Id. de Visayas, id. 4-6 rs. id.

Almáciga de Galamianes, id. 6-6 rs. pico.
Id. Dávao, id. 3-2 rs. id.

Añil de llocos núms. 2 y 3, id. 20 quintal, última vta.
Id. de id. núm. 4, id. 26 id., id. id.
Id. de id. núm, 5, id. 30 id., id. id.

Arroz blanco para mesa, id. 3-2 rs. cavan.
Id. de Pangasinan, id. 1-7 10 id.
Id. de id. 2.a blanco, id. 2-0-10 id.
Id. de llocos, id. 2-1-10 id.
Id. de id. 2.a blanca. No hay.
Id. de Saigon, corriente, id. 2-1 rl. pico.
Id. de id. •2.a blanco, id. 2-3-10 id.
Id. de Zambales, No hay.
Id. de id. de 2 a. id. 2-1 rl. cavan.

Azúcar núm. 14 á 15, No hay ventas.
Id. Extra núm. 10, id. 3-5 rs. pico.
Id. id. núm. 9, id. 3-3 rs. id.
Id. id. núm. 8, id. 3-1 rJ. id.
Id. superior núm. 7, id. 2-7 rs. id.
Id. Pangasinan, id. 1-5-10 id. Dagupan; y pfs. 1-7-10, 

pfs. 1-7-15 y pfs. 2-O;O5 de Galasiao,
Id. llocos, id. i-I-íO id. id.
Id. Antique, No hay.
Id. Gápiz, id.
Id. Taal, id. 1-7 rs. pico.

Bayones grandes de Pangasinan, No hay.
Bejucos part, grandes, id. 1-6 rs. á pfs. 2-4 rs. millar.
Brea blanca en pastas, id. 16 á pfs. 22 el ciento.

Id. negra en id., id. 9-4 rs. á pfs. 11-4 rs. id.
Gafó de Batangas, id 25-4 rs, á pfs. 27 pico.

Id. de Zamboanga, id. 18-6 rs. id„ última venta.
Gera, id. 32 qtl.
Carey, id. 3 a pfs. 10 cate.
Concha nácar, id. 27 pico.
Cueros de vaca, id. 9-4 rs. á pfs. 14 id.

Id. de carabao, id. 6-4 rs. á id. 9 id.
Id. salados y prensados. No hay.
Id. para cola, id, 6-6 rs. pico.

Járcia de abacá de patente de Keating colchada al 
vapor de Sta. Mesa, id. 14 pico.

Madriñaques, No hay ventas.
Saguranes, Id.
Nido blanco sin pluma, id. 30 cate.

Id. id. con pluma, id. 5 á pfs. 12 id.
Palay de Factoría, id. 1-0-10 cavan.

Id, de Daet, id, 1 id.
Id. de Gápiz, No hay.
Id. Zambales, Id.

Sibucao de Batangas, Id.
Id. de Bolinao, Id.
Id. de Hocos, Id.
Id. de Antique, Id.
Id. de Pangasinan, Id.
Id, de Union, Id.
Id. corriente en bodega, id. 1-1-10 pico.

Sigay, No hay. ,
Cambios particulares.

Sobre Lóndres.—(Raneo 4 miv.), 3-5 1[2.
Id. París, 6 meses vista, 4-20.
Id. París y Marsella á la vista, 4-25.
Id. Singapore á la vista, 4 pg dése.

Sobre España, Madrid, 15 pg p.
Id. id. Capitales y pueblos, 15 1¡2 pg id.
Id. id. del Banco Español: sobre Madrid, 13 pg id.
Id. id. del id. id.: sobre provincias, 13 lj4 pg id.
Id. Hong-kong, 4 pg dése.
Id. Emuy á la vista, 3 IpZ pg id.

Cambios del Chartered Bank»
Sobre Lóndres. 4 mjv., 3-5 1(2.

Id. id. 6 m[V., 3-5 3[4.
Id. Hong-kong á la vista, 5 pg dése., nom.
Id. Emuy id., 4 pg id., id.
Id. Singapore id., 4 pg id., id.
Id. Madrid id., 13 pg premio.
Id. Provincias id., 13 1(2 pg id.
Id. París id., 4-20.
Id, Hainbuogo, 3-40.

Fletes.
La fragata inglesa «Colchester,» de 1384 toneladas 

se ha fletado para N. York, á tipo reservado.
Con efectos: órden. « • x(De El Comercio.)

pliego, aprobado por Real orden 
enero ú timo, de las condiciones 
á que deberán subordinarse los 
que celebre la Hacienda pública 
suministros de tabaco en rama

de 24 de 
generales 
contratos 
para los 
de todas

En el arrabal de Tondo fué detenido un 
individuo que, sin intención deliberada de 
causarle daño, infirió á otro una herida en 
la cabeza, de la cual fué curado en el Hos
pital de San Juan de Dios.

Ampliando las noticias de que oportuna
mente dimos cuenta á nuestros lectores, so
bre el encuentro habido entre las fuerzas 
de la Guardia civil, la Sección de Angat, 
y una partida de malhechores, escriben de 
Bulacan con fecha 30 del pasado, que asi 
que el sargento comandante de la referida 
Sección tuvo noticia de la reaparición de 
la partida de malhechores, salió sin pér
dida de Hempo en su persecución, teniendo

DE CORTE.
Medalla de oro, (premio extraordinario).— 

Señorita Antonia Pardo.
Medalla de oro.—Señorita Pilar Sanchez.
Medallas de plata.—1.® Señorita Cármen 

Mestres y 2.® señorita Rosario Gonzalez.
DE MÚSICA.

Medalla de honor.—Señorita Cármen San
chez

Medalla de oro.—Señorita Pilar Sanchez.
Medalla de plata.—1.® Señorita Avelina Gar

nier y 2.® señorita Emilia Cavanna.
DE CANTO.

Medalla de oro.—Srta. Concepcion Ayala
Medalla de plata.—Srta. Teodora López

DE DIBUJO.
Colorido á la acuarela.—Medalla de oro.— 

Señorita Cármen Sánchez.
Medalla de plata.—Señorita Salud Reyes.
Retrato de tapiz.—Medalla de oro.—Se

ñorita Concepcion Ayala.
Medalla de plata.—Señorita Cármen San

chez. I
Figura.—Medalla de oro.—Señorita Con

cepcion Ayala.
Medallas de plata.—Señoritas Tomasa Ber- 

tol, Consuelo Muñoz, Consuelo Alvarez, Ma
ría Presentación, Rosario Gonzalez, Concep
cion Rosales, Rosario Rocha y Pilar San
chez.

Perspectiva.—Medalla de oro. —Señorita 
Cármen Sánchez.

Figura á la pluma.—Medallas de plata.— 
1.® Señorita Concepcion Rosales y 2.® señorita 
Rosario Gonzalez.

Paisaje.—Medalla de oro.™Señorita Con
suelo Muñoz.

Medalla de plata.—Señorita Consuelo Al
varez.

Figura de adorno.—Medalla de oro.—Se
ñorita Salud Reyes.

Medallas de piata.—1.® Señorita Rosario
Gonzalez y 2.® señorita Rosario Rocha.

El Excmo. Sr. Gobernador general, con
cedió á la señorita Blanca Mendicuti, que 
pronunció ei discurso con que dió co
mienzo el acto, una medalla como premio á 
sus especiales dotes de instrucción.

ñorita Concepcion Ballori.
Medallas de plata.—Señoritas Salud Reyes 

y Blanca Mendicuti.
Bordado en feLpilla.—Medalla de oro.— 

Señorita Concepcion Rivera.
Costura en btanco.—Medalla de plata.— 

Señorita Lorenza Dublois.
Zurcidos. — Medalla de plata. — Señorita

Amparo Tovar.
Trabajos de papel bristol.—Medalla de 

oro.—Señorita Irene Trujillo.
Bordado de escamas.—Medalla de plata.—• 

Señorita Consuelo Aivarez.
Trabajos de marquetería.—Medalla de 

plata.—Señorita Teodora López.
Flores y frutas artificiales.—Medalla de 

oro.—Señorita Margarita Novales.
Medalla de plata.—Señorita Emilia Ca

vanna.

CLASE MEDIA.
Comportamiento.—Medalla de plata.—Se

ñorita Consolación Castro.
Aprovechamiento. — Medalla de plata.— 

Señorita Antonia Martin.
CALIGRAFIA, ARITMÉTICA Y GRAMÁTICA.

Medalla de oro.—Señorita Dolores Gon
zalez.

Medallas de plata.—Señoritas Ana M.® Ro
sado y Julia Acevedo.

clases y procedencias, con destino á las 
fábricas de la Península.

Noticias militares:
Se ha ordenado la baja en el regimiento 

de infantería Visayas núm. 5, del coman
dante segundo jefe del mismo, don Mariano 
Domingo Cruz, que regresa á la Península 
por cumplido de país.

Se ha cursado á Capitanía general, la du
plicada instancia que eleva á S. M. la Reina 
(q. D. g.) el teniente del segundo tercio 
de la Guardia civil, don Pedro Taboada en 
súplica de regreso á la Península y al Ca
pitan general, rogando el anticipo.

A Capitanía general se ha llevado la ins
tancia del alférez del regimiento de infan
tería Manila núm. T, don Lorenzo Thomas, 
en súplica de ser incluido en la escala de 
aspirantes al pase á la Guardia civil y Ca
rabineros.

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del alférez del regimiento de infan
tería España núm. i, don Agustin Boquen, 
en súplica de pasar á la Sección de Guar
dia civil Veterana y Carabineros.

Se ha concedido la inclusion en la es
cala de aspirantes al pase á la Guardia ci
vil, al sargento segundo europeo Guillermo 
Perez, escribiente de la Subiuspeccion de 
las armas generales.

Se ha dispuesto se cubran las vacantes 
que existen en la compañía destacada en 
el Abra del regimiento de infantería Joló 
núm.|6.

la suerte de darla alcance en la madrugada 
del dia 27 en el sitio denominado Pinton- 
palapala, jurisdicción de Norzagaray, en 
cuyo punto fueron batidos y dispersos los 
individuos que la componían.

De estos fueron aprehendidos por la Guar
dia civil veintiuno, en su mayoría de los 
pueblos de Angat y Norzagaray, siendo el 
resto de los de la partida perseguidos por 
las fuerzas de la Guardia civil hasta el monte 
Ticat, término de Montalban, donde se in
ternaron.

La Guardia civil se incautó asimismo de 
un caballo señalado con la letra O y dos 
monturas que los criminales abandonaron 
en la huida.

De un hecho inconcebible tenemos 
dar cuenta á nuestros lectores.

que

La Intendencia general de Hacienda ha 
aprobado la fianza de tres mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de em
pleados, para garantir á don Pedro Martinez 
Freire, en ei cargo de Administrador de 
Hacienda pública de Leite.

Al marchar á su pátria el modesto y cui
dadoso artista señor Vilelmi, nos ruega que 
hagamos público su agradecimiento á la so
ciedad de Manila, á la prensa y á ios numero
sos amigos que tanto le han favorecido du
rante su permanencia en esta Capital.

Deseamos un buen viaje al señor Vilelmi, 
dándole las gracias por su recuerdo.

Resoluciones del Gobierno general.
Se han concedido quince dias de prór

roga para posesionarse de la promotoría fiscal 
de llocos Norte á don Antonio Martinez.

Se ha extendido pasaporte para la Penín
sula al secretario de la Audiencia de Cebú 
don Cristóbal Cabello y Mohedano.

Se ha concedido licencia de armas al ve
cino de Manila don Santiago de la Pisa.

Entre nueve y diez de la noche del do
mingo, entraron tres individuos desconocidos 
en una huerta sita en Añgyahan (Santa Cruz) 
ios que avaianzáudose subre ei chino hor
telano que vive en la misma, le 
una herida grave en ei vientre y 
en la mano izquierda con que ei 
trató de defenderse.

Los autores del hecho despues

inürierun 
dos leves 
agredido

de come-

Si hasta aqui lo hemos callado por con
sideraciones fáciles de comprender, hoy de
bemos en conciencia rasgar el velo que lo 
cubre, y darlo á la publicidad, pese á quien 
pese.

Harto tiempo hemos sido, si no cómplices 
del misterio por lo menos débiles, y hora 
es ya de que ni por un momento más, 
ignoren nuestros suscritores y el público en 
general lo que tiene un perfecto derecho á 
conocer.

Y no es que la cosa no se repita con 
frecuencia, ni que la Guardia civil veterana
sea agena á lo que ocurre, puesto que por 
su obligación á su vista sucede...

Pero no más consideraciones; no más si
lencio perjudicial á los intereses generales- 
el deber de la prensa es velar por estos 
mismos intereses, y misión suya es no pa
sar más tiempo é indebidamente por sordo
muda á conciencia.

Hoy á las diez de la mañana en pre
sencia de delegados de la autoridad y ante 
un concurso que no será escaso, sufrirá 
todo el mundo con paciencia y resigna
ción.... que se lleve el premio gordo uno 
de los gacetilleros de la prensa local.

¡Le estará bien empleado!

Con fechas 26 de noviembre y 23 de 
diciembre del año último, han sido nom
brados por el Presidente de la Real Audien
cia de Manila, para servir las plazas tercera 
de procurador del partido de la Laguna y se
gunda del de llocos Sur, los señores don Do
mingo Oehoa y don Pedro Formoso, quienes 
han sido declarados en aptitud de ejercer sus 
respectivos oficios, en virtud de haber cum
plido con todas las formalidades exigidas 
por la ley.

terlo se fugaron, sin que se sepa hasta 
ahora si habrán podido robar algo, porque 
el herido no pudo declarar.

Constituida en aquel lugar la Veterana 
y los municipes de ambos gremios, se pro-

El dia 31 del próximo pasado mes han 
sido detenidos por la Guardia civil de la 
Sección de Las Piñas, dos individuos natu
rales de Pineda y Malibay, respectivamente, 
como autores del robo de una carretela 
de su propiecíad, hecho á Doroteo Rumbo, 
vecino de Malibay.

La Guardia civil devolvió el carruaje á 
su propietario y puso á los individuos que 
lo robaron á dispúsicion_del gobernadorcillo 
de Malibay.

MARTES Santo.—Stos. Vicente Ferrer, Coren- 
tino ob. cfs.; Zenon, mr —Stas. Irene vg, y mr. la 
Beata Catalina Tomás, vg.

I. P. en las iglesias de PP. Dominicos.

MIERGOLES Santo (Abs.)—Stos. Sixto papa, Ti
moteo y Diógenes, mrs., Gelestino, papa, ,Ge|so, 
oh,; Guillermo, ab., cfs. — Sta. Gatalina U,..de Pa-
lencia.

Servicio de la plaza para el dia 5 de abril de 18S7.
MOVIMIENTO DEL PUERTO.

(Continuación.)

2 .® Cuando concurriere solo alguna cir
cunstancia atenuante, la impondrán en el 
grado mínimo.

3 .® Cuando concurriere solo alguna cir
cunstancia agravante, la impondrán en el 
grado máximo.

4 . Cuando concurrieren circunstancias 
atenuantes y agravantes, las compensarán 
racionalmente para la designación de la pena 
graduando el valor de unas y otras. ’

5 .® Cuando sean dos ó más, y muy cali
ficadas, las circunstancias atenuantes y no 
concurra ninguna agravante, los Tribunales 
impondrán la pena inmediatamente inferior 
á la señalada por la ley, en el grado que 
estimen correspondiente, según el número 
y entidad de dichas circunstancias.

, 6.® Cualquiera que sea el número y en

Art. 83. En la aplicación de las multas, 
los Tribunales podrán recorrer toda la ex
tension en que la ley permita imponerlas, 
consultando para determinar en cada caso 
su cuantía, no solo las circunstancias ate
nuantes y agravantes del hecho, sino prin-

facuitades del cul-cipalmente el caudal ó 
pable.

Art. 84. Cuando no 
los requisitos que se 
núm. 8.® del art. 8.® para eximir de res
ponsabilidad, se observará lo dispuesto en 
ei art. 566.

concurrieren todos 
exigen en el caso

tidad de las circunstancias agravantes los 
Tribunales no podrán imponer pena m’avor 
que la designada por la ley en su grado 
máximo.

7.® Dentro de los límites de cada grado, 
los Tribunales determinarán la cuantía de 
la pena en consideración al número y en
tidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y á la mayor ó menor extension 
del mal producido por el delito.

Art. 82. En los casos en que la pena 
señalada por la ley no se componga de tres 
grados, los Tribunales aplicaran las reglas 
contenidas en el artículo anterior, dividiendo 
en tres períodos iguales el tiempo que com
prenda la pena impuesta, formando un grado 
de cada uno de ios tres periodos,

Art. 85. Al menor de quince años, ma
yor de nueve, que no esté exento de res
ponsabilidad por haber declarado ei Tribunal 
que obró con discernimiento, se le impondrá 
una pena discrecional, pero siempre infe
rior en dos grados, por lo menos, á la 
señalada por la ley al delito que hubiere 
cometido.

Ha sido dado de alta á su instancia en 
la matrícula de abogados de esta Real Au
diencia, y autorizado para ejercer la profe
sión en el Archipiélago, con residencia en la 
Laguna, el señor don Celestino Dimayuga.

Sucesos varios:
A las once y media próximamente de la 

noche del domingo, la pareja de Veteranos 
de la Subdivision del distrito de Santa Cruz 
que se hallaba de servicio en la calle de

Esta disposición se entiende sin perjuicio 
de la contenida en el art. 84.

SECCION TERCERA.
Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 87. Al culpable de dos ó más de
litos ó faltas se impondrán todas las penas 
correspondientes á las diversas infracciones 
para su cumplimiento simultáneo, si fuera 
posible, por la naturaleza y efectos de las 
mismas.

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mismos.—Jefe de dia, el comandante don José Pa- 
nl^'gua. .....Hospital y provisiones Artillería, cuarto capitán— 
Paseo de enfermos, núm. 1,—Reconocimiento de zacate, 
Caballería.—Música en la Luneta, núm. 7.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel, Sargento mayor, 
interino, José Pregó.

Por el vapor Castellano, que saldrá de este puerto 
para el de Garigara Le^te y Samar el 5 del actual 
â las dos de la tarde, esta Administración general re
mitirá la- corresponden-via que se deposite para dichos 
puntos hasta las doce del d a.

—Para el vapor-Ciirreo Luzon que saldrá de este puerto
para la línea del Sur de este Archipiélago viage im
par, el 6 del actual á as cuatro de la tarde, esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
que se deposite para Guliong, Guyo, Pu^ rto Princesa, 
Bdlabac, Jo-.ó, Isabela de Basilan y Zamboanga hasta 
las dos de ia misma.

—Por el vapoi Pemus, que saldrá de este puerto 
para e de Gebú v Tacluban el 5 del actual á las 
dos de la tarde, esta Administración general remi- 
tiráj la correspon eticia que se deposite para otros 
puntos y Bohol hasta las doce dei dia.

—Por los vapores-Correos Mindanao y Rómulus. que 
saldrán de este puerto para la linea del Norte de 
Luzon el primero y para la del Sur de Luzon 
el segundo el miércoles 6 del actual á la una de la 
tarde, esta Administración general remitirá la cor
respondencia pue se dep site para Subic, Zamba'es 
Sual, Pangasinan, Union, Ga ayan, llocos Sur, Abra, 
Gurriinao, llocos Norte, Aparri, Isabela y Gagayan; 
Bata-, gas, Mindoro. Boac Laguimanoc, ambos Gama- 
rines, Pasacao, Burias, Mssbate, Donsoi, Sorsogon, 
Legaspi. Tabaco y Albay hasta las once de la ma
ñana del citado dia.

—Por el vapor-correo Churruca, que saldra de este 
puerto para la línea del SE: de este Archipiélago e

1

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Boston y lloilo, fragata americana «Mindoro,» 

su capitán Mr. Daniel H. Herteinen, tripulación 20, 
con ïb.OUû cajas de petróleo; á Ker y comp.

De Cebú y Gubat, vapor «Remus,» su capitán don 
Liborio Tremoya, tripulación 49, con 4200 picos de 
abacá: á Macieod y comp.

De Masbaie y uoac, vapor «Bounao,> su capitán 
don Remigio Olaisola, tripulación 32, con 130 to
neladas de carga general; a Muñoz y Hermanos.

De B ítangas, vapor «Batangas,» su capitán don De
metrio Incnausti, tripulación 3, con 20 toneladas de 
Carga ganerai: a don Francisco L. Rojas.

De carigara, berg.-gta. «Perla del Océano,» su ca
pitán don Indalecio Zaboron, tripulación 15, con 1777 
picos de abaca: á Domingo bentia.

SALIDAS DE ALTA MAR.

Para Nueva York, berg.-gta. «R, L. T.,» su capitán 
Mr. M. Gonmell, tripulación 9, con 620 toneladas de 
arroz. „ tPara Hong-kong y Emuy, vapor «Don Juan,» su 
capitón don José Marqués, tripulación 50, con 500 to
neladas de carga general.

Para id. id., vapkjr «Esmeralda,» su capitán mister 
Talbot, con 47 individuos de tripulación con 2u0 to
neladas de varios efectos.

SALIDAS Dj£ CABOTAJ$.
Para lloilo, vapor «Æolus,» su capitán don Esteban 

Tremoya, tripulación 42, con 200 toneladas de carga 
^‘parf Laoan, berg.-gta. «San Migusl,> su capitán 
don Antonio Lagacba, tripulación 11, con 50 toneladas 
^^Pa^'a'”^Lemeri, pailebot «Iris de Paz,» su patrón 
José de Gastro, tripulación 15, con 20 toneladas de 
^™ra Bulan, berg.-gta. «Adela,» su capitán don 
Francisco Asis, tripulación 13, con 50 toneladas de 
lastre.

Al mayor de quince años y menor de 
diez y ocho se aplicará siempre, en el grado 
que corresponda, ia pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley.

Art. 86. Se aplicará ia pena inferior en 
uno ó dos grados á la señalada por ia ley, 
cuando ei hecho no fuere del todo excusa
ble por falta de alguno de ios requisitos que 
se exigen para eximir de responsabiiiuad 
criminal en los respectivos casos de que se 
traU en ei art. 8.®, siempre que concurriere 
el mayor número de ellos, imponiéndola 
en el grado que los Tribuua-ies estimaren 
correspondiente, atendido el número y en
tidad de ios requisitos que faltaren ó con
currieren.

Art. 88. Cuando todas ó algunas de las 
penas correspondientes á las diversas infrac
ciones no pudieran ser cumplidas simultá
neamente por el condenado, se observarán 
respecto á ellas las reglas siguientes:

1.® En la imposición de las penas se se
guirá el órden de su respectiva gravedad, 
para su cumplimiento sucesivo por el con
denado, en cuanto se ha posible, por haber 
obtenido indulto de las primeramente ex* 
puestas ó por haberlas ya cumplido.

La gravedad respectiva de las penas para 
la observancia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se determinará con arreglo á la 
siguiente escalas

Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Rr'CiUsiou perpétua.
Reclusion temporal
Presidio m -yor.
Prisión ma^or.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpétua,

Relegación temporal.
Extrañamiento perpétuo.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.
2.® Sin embargo de lo dispuesto en la regla 

anterior, el máximum de la duración de 
la condena del ^culpable no podrá exceder 
del triple de tiempo porque se le impusiere 
la más grave de las penas en que haya 
incurrido, dejando de imponérsele las que 
procedan desde que las ya impuestas cu
brieren el máximum del tiempo predicho.

En ningún caso podrá dicho máximum 
exceder de cuarenta años.

Para la aplicación de lo dispuesto en esta 
regla, se computará la duración de la pena 
pe%áua en treinta años.

Art. 89. Las disposiciones del artículo 
anterior no son aplicables en el caso de que 
un solo hecho constituya dos ó más delitos, 
ó cuando el uno de ellos sea medio ne* 
cesario para cometer el otro.

En estos casos solo se impondrá la pena 
correspondiente al delito más grave, aplicán
dola en su grado máximo.

Art. 90. Siempre que los Tribunales im
pusieren una pena que llevare consigo otras 
por disposición de la ley, según lo que se 
prescribe en la sección tercera del capi
tum anterior, condenarán también expresa
mente al reo de estas últimas.

Art. 91. Eu ios casos en que la ley 
señala una pena inferior ó superior en uno 
ó más grados á otra determinada, se ob
servarán para su graduación las reglas près* 
critas en ios artículos 75 y 76.

La pena inferior ó superior se tomará de 
la escala gradual en que se halle comprendida 
la pena determinada.

Cuando haya de aplicarse una pena su
perior á la de arresto mayor, se tomará de 
la escala en que se hallen comprendidas 
las penas señaladas para los delitos más 
graves de la misma especie que el casti
gado con arresto mayor.

Los Tribunales atenderán para hacer la 
aplicación de la pena inferior ó superior á 
las siguientes

i?
2.’
3.°
4.”
5.°
6?

1.“ 
2?
3.”
4.’
5.°
6.°

2.°
3.’
4."
5.°
6.”

ESCALAS GRADUALES.
ESCALA NÚM. 1.®

Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Presidio mayor., 
Presidio correccional.
Arresto.

ESCALA NÚM. 2.®
Muerte.
Reclusion perpétua.
Reclusion temporal.
Prisión mayor.
Prisión correccional.
Arresto.

ESCALA NÚM. 3.®
Relegación perpétua. 
Relegación temporal. 
Confinamiento.
Destierro.
Ri prensión pública. 
Caución de conducta.

14—" fSô continuará.^
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.) 
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo ISLA HE I*VWA.
Capitan don Juan B. de Bollegui.

El registro se cerrará el dia 28 
Admite pasaje.

“’«“a harta las

, SE ALQUILA 
la casa núm. 40, de la calle de 
Alix, (Sampaloc) que quedará de- i 
socupada á fines del presente mes: > 
darán razon en la calle de Ma-

1, altos. 0
SE ALQUILA 

la casa calle del General Solano, 
núm. 6 (en S. Migue’): en San Se
bastian, calle de Career, núm. 2, 
darán razon. o

es-

-wS& wSáSíSWasíe
VAPOR-CORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar 

para Gulion, Cuyo, Puerto-Prin
cesa, Balabac, Joló, Isabela de 
Basilan y Zamboanga, el miérco
les 6 del actual á las cuatro de la 
tarde, retornando por los mismos 
puntos menos Isabela deBasiian.

Para carga y pasaje á 
______ ___________ José Reyes.

PARA CEBÚ Y TACLOBAN.
El vapor Remus, saldrá para di

chos puntos, hoy mártes 5 del ac
tual, á las tres de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
____ ___________ Macleod y C.^ 
VAPOR-CORREO MINDANAO.

Saldrá para Subic, Suai, San 
Fernando, Caoayan, Currimao y 
Aparri, el miércoles 6 del actual, 
á las dos de la tarde, regresando 
por las mismas escalas.

_Aldecoa y C.® 
VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá enviaje impar para Pa

tangas, Calapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 6 del actual á las dos de la 
tarde, regresando por las escalas! 
de costumbre.

______ A Idecoa y C.®
VAPOR CAMIGUIN.

Anticipa su salida para Dagu- 
pan, el miércoles 6 del actual, á 
las seis de la mañana.

Para carga y pasaje á 
_____ Smith, Bell y Comp. 
VAPOR-CORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

lloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Cebú, el miércoles 6 de abril; re
gresando por Iloilo, Batan y Rom
blon.

Admite carga y pasaje
Larrinaga y Echeita.

üsíNA AND Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy 

el miércoles 6 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
TFaî’ner, Blodgett y Comp. 

____________  Agentes.
VAPOR CASTELLANO.

Saldrá para Carigara, Tacloban 
y Gatbalogan, el mártes 5 del cor
riente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

Administración, Carballo, 2.

El que suscribe pone 
en conocimiento del comercio y 
del público en general, que desde 
esta fecha ha dejado de repre
sentar en su calidad de agente 
ó factor en Manila y demás pun
tos de las Islas Filipinas, á la So
ciedad inglesa establecida en 
Hong-kong con el título de «The 
Hong kong and Shanghai Ban
king Corporation.»

Manila 4 de abril de 1887.
Carlos y Barnes.

Desde esta fecha me 
he hecho cargo de la representa
ción y negocios en Manila y demás 
puntos de las Islas Filipinas, de la 
Sociedad establecida en Hong- 
kong con el título de «The Hong
kong and Shanghai Banking Cor
poration,» con el carácter de agente 
ó factor de la misma: lo que pongo 
en conocimiento del comercio y 
del público en general.

Manila 4 de abril de 1887.
Eduardo Cope.

SE ALQUILA
La Gasa núm. 55, calle del Ar

senal (Cavite) apropósito para los 
empleados de la Marina por ba
ilarse muy cerca en el Estableci
miento del Arsenal.

Dará razon Novaliches, 13, (Ga- 
vite.) J

SE ALQUILA "
La espaciosa casa núm. 22, de 

la calzada de San Sebastian.
En el entresuelo de la misma 

casa darán razon. 29,1.°,3
SE ALQUILA

Una espaciosa y ventilada casa 
apropósito para oficinas, en la calle 
de Magallanes, núm. 42; darán ra- 
zon en los altos de la misma. Ojd 
~Z SE ALQUILA

Una grande y magnífica bodega 
en la Barraca, núm. 5, antes 26, 
douaeinformarán o

, BÓbÉGA.
. oe alquila una muy A^en- 

tilada, intramuros. Razon 
Imprenta^arw de Manila.

~P1ANOS dETalquiler por 
días y meses: Santo Cristo, nú
mero 33. Mvd

Compras y venías.

AVISOS

DE CONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas, los dias 9 y 11 del actual. 
For The «Chartered Bank of India Aus

tralia and China.»
James West, Agente, Manila. 

«The Hong-kong and Shanghai Banking 
Corporation. »

Eduardo Cope, Agente. 3

¡¡Ojo, industriales!!
Siendo la Corporación de Santo 

Domingo la única lejítima y ex
clusiva propietaria de la obra es
crita en verso y traducida al 
dialecto ilocauo, cuyo título es, 
«Pasión» ó sea «Biag da apotayo 
á Jesiis, María quen José,» y cuya 
propiedad pertenecía antes á don 
Santos Obin y habiendo sabido 
que existen ejemplares de dicha 
obra, procedentes de una reim
presión fraudulenta, hecha el año 
antepasado de 1886 siquiera, lleve 
en la portada la fecha de 1876: se 
hace saber á los libreros, vende
dores y revendedores de libros, 
que será ileyado ante los Tribu
nales de Justicia, como usurpador 
de propiedad ajena, todo aquel, 
que venda ai público ejemplares 
de la indicada obra, que no lle
ven en su primera página el sello 
del Colegio y Librería de Santo 
Tomás de Manila, sea la que fuere 
la fecha de la impresión, puesta 
en el pié de imprenta.

El Síndico general, Fr. Fran
cisco Corea. j

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRAS 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste,disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.% 
Marmitas de la Real Gasa.

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de aedicins de Parla. — Premio Ulontyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

ff^SGO va acompañado con una inatruccion detallada.
Expanse his Verdaderas ^ap^ulTT al Bromuro de Alcanfor 

de ULIN Y que se hallan en las principales Farmacias
y Droguerías.

INSO^ÍilOS, ÜOLÍHJS, AGITACIOMS 
JARABE de doral de POBLET

SIROP de chloral de POLLET
El JARABE DE FOLLET es el calmante por 

excelencia que supprime el dolor procura el sueño 
tranquilo jr reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin Ofrecer ninguno de los inconvenientes de los prepa- 

mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se vende en frascos que llevan etiquetas 
en que esta escrita, con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inventor ;

Se vende por menor en la mayor parte de las 
Fabricacioi^ormayor: GasaL.FRÈRE et Ch. TORGíTÓn

1», pwe (ealle) Jacob, PARIS. ’

S^el olor ni sabor de los Aceites de Hig'adode Bacalao ordinarios

ACEITE¡HigadosFRESCOS 
(de BÂCÂLiO de HOGG

W“‘«> las Enfermedades del Pecho, Afecciones escrofulosas Tisis, Bronquitis, Gostipados, Tos crónicas, Delgadez de los Miñes. Flores blancas’, etc 
ADVERTENCIA í . .. exzjass en ei rótulo ’ 
_ . > sello azul del ESSTA-XïO i-*», a ism-iftgt
Farnftola SOGO* rus Castiglions, 2, PARIS. — la el iilrinjero, eatniu lupriscipsles Israaciu.

» 
* 
*

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos
„ tottra la FALTA le apetito, el ESTREKIífllENTO, la JAQUECA.
M 103 VAHIDOS, las CONGESTIONES, etc.
* Ï granos

r* vmiWñL í í ¿rawnviioltasea rotulo de a COS.OSE3
’ y la firma A, ROÜYIÉRE es eacaruado.

rASlS, Botica L£R0Y, 91, rae des Fctils-Ciiacips, y en Iss principales FarmacJac 
Manilla : JACOJSO

GRAINS
ac Sanie

du docteur
GAJASAZUlESi

MEDALLA DE HONOR 
eiaceítFchévríer

es desinfectado pur medio 
del. Alquitrán, sustancia 
tónica y Pilsamlca que de- 
sarrolla mucho las
dades del Aceite. rI g IHIdades del Aceite.

ie GRIMAULT y O*, hnmdlMsFwis

f
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w cuya constante eficacia ha provocado su admisión en la Farma-
disfruta de merecida reputación entre los 

i “edica^del mundo entero. Reemplaza con éxito el aceite de hígado de baca!
^’^t®hS6nte adición de iodo combinado intimamente con el 

d jugo de las plantas antiescorbúticas : berro, rabano, coclearia tan remita-. 
das en la medicación de ios adultos y de los niños, por el iodo y el azufro 

jj que naturalmente contienen. Conviene á los niños pálidos, enclenques, faltos 
g de apetito, predispuestos al usagre esparcido por la cara y la cabeza ías coa R alíndalas* del cuello’, «íe dSke coi

“y xdlJLíioZt»

g Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la causticidad del ioduro de 
g potasio y del ioduro de hierro y como éstos se emplea para reconfortar los tem- 
K peramentos debiles, en la tisis, las toses catarrales, el lamparón los hS 
N mores, las afecciones de la piel y todas las enfermedades debidas a un vicio 3 de la sangre. ......... vxvio

Depósito en Paris, 8, rue Vivienne, y en las irlncipales Drognertas y Farmacias.

N

F 
n

Famacà'iitico, Doctor ea Cioacias, Inspector fis Academia.

r Esta Sohición, admitida por su eficacia, en la Farmacopea Fran- ® 
P cesa (Edición de 1834), clara, límpida, análoga á un agua mineral 
p ferruginosa concentrada es el único de los ferruginosos, que ase- g 

mejándose á la composición del glóbulo sanguineo, ofrece la inapre- 2 
g eiable ventaja de obrar como reparador y reconstituyente de los 
J huesos y de la sangre. Nunca estriñe, no cansa el estómago, no enne- 
p grece la dentadura, se emplea siempre con éxito contra los dolores de g 

estómago, los colores pálidos, la anémia, el empobrecimiento de 1
I la sangre, la leucorrea, la irregularidad de la menstruación i 
P y todas aquellas indisposiciones á las que están sujetas las señoras, 1 
b los jóvenes que se desarrollan y los niños pálidos, anémicos’

lánguidos ó faltos de apetito. ’ J

COMPAÑÍA 
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS. 
AOENGIA DE MANILA.

VAPORES-CORREOS 
de

aAHiS,A. A SfUaOM.
El vapor nuevo Saigon, capitán 

Itasse, saldrá de este puerto el 3 
del próximo abril á las nueve 
de la mañana, para Saigon, en com
binación en aquel puerto con el 
vapor Melbourne de 5000 tonela
das, que saldrá para Marsella el 8 
de abril próximo.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Mar
sella, Le Havre, Lóndres, Ambe- 
res, los puertos del Báltico y tam
bién para Hong-kong, Sanghai y 
Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

Ai. Henry, Agente.
Anloague, núm. 6, frente del 

Banco Hong-kong Shanghai Ban
king Corporation. 0;

Desde esta fecha; 
queda_ autorizado D. N. WOOG, 
para firmar por procuración en 
todos los negocios de

Eélíx Vilmaiiii.
Manila 31 de marzo de 1887. 1

maufíllo
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, n.—Manila.
Debidamente autorizado por el 

juzgado del distrito de Intramu
ros, con asistencia del actuario y 
bajo el tipo de su avalúo, venderé 
en pública subasta las existencias 
todas, moviliario y ajuar oertene 
ciente ai «Gafé Suizo,» consistente 
en dulces varias clases, cajitas v 
bombones para dulces, vinos y li
cores varios, conservas en latas y 
frascos, moldes y utensilios del 
taller de confitería y repostería, 
sillas de Viena, mesas y vela
dores con marmol, espejos, relo
jes, estantería, vajilla y crista
lería, lámparas y quinqués, mesas 
de billar con adherentes, mace
tas, pedestales, catres, útiles de 
cocina y porción de objetos.

La subasta tendrá lugar en los 
dias 2, 4, 5 y 6 de abril próximo, 
desde las nueve y media de la 
mañana en adelante, en la calle 
de San Jacinto, núm. 28, donde 
han sido trasladados los efectos 

__________ F, Calero.

Manila Jockey-Club.

Se pone en conocí- 
miento que las Carreras se han 
trasferido á los dias 6, 7 y 8 de 
mayo venidero y que las inscrip
ciones quedarán cerradas el sá
bado 23 de abril á las cinco de 
la tarde.

Manila 1.’ de abril de 1887, 
El secretario honorario.

* E. Herrmann.

RUEGO
deí Hotel de E]ui*opa

Ai Sr. D. JOSE MADRAZO, Sub
delegado de Hacienda de la pro
vincia de la Isabela, para que re
coja un DOCUMENTO que le dió 
á guardar en setiembre último 
y que no quiere conservar por 
más tiempo.3,5,6

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo v 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Ames.» jjjj

Enfermedades
DE LOS OJOS.

El Doctor* Eíiítclíi, 
OCULISTA de las facultades de 

Alemania y Paría.
Recibe en su GABINETE OF

TALMOLOGICO de 7 á 10 V 
3 á 5.

Exclusivamente se dedica á 
la? enfermedades de la vista.

37—Cabildo—37.
_______ ________________o

ALQUILERES

El Médico
C. LOI*EZ BUEÆ,

Ha trasladado su domicilio á la 
calle de ELIZONDO N.* 1, (Quiapo) 
casa nueva, última de la calle, es*

la dei Globo de Oro. 6

Se alquilan los números 3 y 5 
en la Piazade Goiti, del arrabal 
de Santa Cruz, las mismas que 
acaba de desocupar el «Gasino 
Militar;» darán razon de 8 á 10 
de la mañana y de 3 1{2 á 5 1t2 
‘le la tarde, escepto los dias fes
tivos, en Troso, Benavides, nú- 
mero 22. 2

SE ALQUILAN 
los altos de la casa calle Hospital, 
núm. 10, intramuros, en sus bajos- 
darán razon. L’2.3.5.6.7.8.9.10

SE AEQUIEA 
ia casa de ia calle de Curtidor 
núm. 3, en Santa Cruz, que que
dará desocupada desde el 20 de 
este mes; darán razon en la calle 
ae Magallanes, n.“ 1, altos* 0

, KÎOSKO.
be venue el que esta frente 

al átrio del Santuario de San 
Sebastian, recientemente cons
truido.

Informarán Genato y G.% Es
colta, núm. 26, antes 30.
_____________ 29,31,2,5,7,11,10

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosechas 1884 

y 1885 de las clases de 1.®, 2.®, 
3.® y 4.® en tercios prensados 
venden

jd BAER SENIOR Y G.®

El reloj de Roskopf
^EHOÆHEHO

se encuentra en la tienda del 
relojero Suizo.—Ruskopf es imi
tación.—Rokopf es falso.

ROSKOPF únicamente es le
gítimo.

19-ESGOLTA—19. 2

ACEITE PURO

Hígado de Bacalao

Preparado por Lanman y Kemp.
Üircv y ’ ’ Qiuedio para la curados

At/ vt/txco xHo vjfermedades de 
ha Garganta,

El JPecho g 
h&s JPúlmones,

Usado con perseverencia en union del
PECTOEAL BE AHACAHUITA 

ha realizado cnracionea sorprendentes es 
muchos casos desesperados de

Consunción y Tisis.

sedálla

GLiCE» CHiSZgTIZñOÁ 
ae CATILLON

Recetíd» con el mejor éxito contra las 
BSíFERMEDADES del PECHO, RESFRIADOS 

CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, IJtRINGITES 
EXPECTORACIONES ABOKOANTES, etc.

®’'í® principio activo es R««npi«a el Aceite de hígado de b»ct- 
maX todos los oslo,

aun durante los calores.

,SE VENDEN 
un carruaje y una carromata, to 
dos son nuevos: Palacio, 41. 3

SE COMI*h5Ü
Una Placa de la Real y Militar 

órden de San Hermenegildo; ra
zon, Beaterío, 3.

MÆIZ OESOHA,TV %DO.
De inmejorable calidad, se vende 

quintel, en LA MALA
GUEÑA, San Jacinto, núm. 7 v 
en su SUCURSAL, Marques, 2. 3 

POR PFS? Ï20. 
hermoso caballo castaño, jó ven 
de gran alzada y buen trote.

Galle dejólo, núm. 9 (nuevo.) 1

CABALLOS
be compra una pareja que sea 

buena y de alzada. Razon Anda, 
núm. 21.______ o ’

SOLAR DE VENTA 
(Púco) embar 

cadero, véase y Je gustaran, 2400 
varas á 2 1,2 vara cuadrada, su 
dueño en Seminario, Hilario Fran
cisco. f

SE VEJ^HEl^ 
veinte acciones del Banco Espa- 
nol-Filipino, en San Miguel, Ge
neral Solano 22, dará razon, 3

El ACEITE DE HIGADO’
DE BACALAO FERRUGINOSO 

e» la única preparación que 
permite administrar 

ti Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

BSPOSITO general en PARIS 
21, rne dn F aub’-Kontmartre

Íí’

ORDENADO POR TODAS LAS 

Celebridades Medicas 
, DE FRANCIA Y EUROPA 

contra las

ESFERHEDADES del PECHO, 
AFECCIOBES ESCROFDLOSAS 

CLOROSIS,^£W£VRIER..^^„ ASEBIA, DEBILIDAD, TISIS, 
RAQDITISBO

¿ «ceutico de V* ------«__ -
'Ve , j‘‘.Egion de Honor ..itu'-' ■tt. . _

* llfal Orden de Vino de Coca

DIPLOMA DE HONOR

Rec&tnpensa ft-anc&s
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

EL/x/n ym
pi n ■ t’Aos los sriaeisios de las 3 Qnlaas

misino FERRUd^lnSn^''* fe,“s combinación de

Cioro-Anemia, Consecuencias del parto, etc
PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

EL DECAUVILLE.
CONSTRf^nn Colocación instantánea todo de acero
rwSdSS?? jDecauyille Ainé de Petit Bourí (Francia 
RECOMPENSAS en solo 9 anos de existencia: un * '

o diplomas de honor, 29 medallas de 
primeros premios (18)

ÜNimSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de 
material.

objeto de arte, 
oro y todos los

en este pequeño
El «Decauville» ofrece una gran economía sobr^ tnrln n+m 

sistema de. trasportes y en particular parS “ dl la^cafitibdce
Materia, para obras públicas, para grandes y pemieño"! térra' 

Bienes, minas y canteras, ladrillerías, descaiga di Œe, Æj! 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc.® para etetrasnortp^ di viajeros y para el servicio de la Artillería trasporte de
tados económicos á establecer en los cos-

Puentes portátiles para rios de varias anchuras
Gruas y romanas,

Filipinas para todos los

VIDAL Y COMP.—MANILA.

PERFUMERIA E, GRUPE
olvides.-Geranium.—Heliotropo.-Honv-Sukle

CERVEZA DE BAVIERA.
CuímLacliev TÆirEIuOïEJtt.

CuSmbachiev MOT^OI*OILE.

Marca 2 con ancla.
De estas exquisitas Cervezas han llegado ueaueñ a q ra

«res, ° “

estas^IsC. acudase á sus únicos importadores en

Galle Martínez, núm, 2, esquina calle San Jacinto^*”’**" jsm
J o LXX

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar

Los que suscriben tienen de venta las sirniionto. 
îiî’ïyT beneficio de la caña-dulce, proceden- 
VEc fabrica de los Sres. W. & A.

bvJÚ Glasgow, a saber: Molinos á vauor detodos tamaiKDs, con calderas de nuevo sistema v mnv 
económicas, ídem hidráulicos, idem de SMgre dZ tSñl 
tamaños, centrifugas, clarificadores, calderas sueltas de 
vanas, dimensiones, cauas de hierro de varf s menas 
También tienen constantemente en bodega pTeza^snel' 
tas de respeto para molinos de sangre, ftdoi l Lecios 
naUy v*r»/lnmH/-»o * WViVO d, Mi LGIÜSreducidos.

piezas suel- 
. Todos á precios

Od

FINDLAY, RICHARDSON Y C »
Isla del Romero, n.« 8. sta. Cruz.—Manila 

FRANCISCO PDIG Y HERMANO, 
San Fernando, Pampanga,

Depósito en Paris, 8, rue Vivienne, yen kt principales Farmácias y Droguerías. í

í
RIGAUD y C'^ Perfumistas 

PARIS — 8, Rue Vivienne, 8 — PARIS

es la locion más 
refrescante, la que más vigoriza la piel y blan
quea el cútis, perfumándolo delicadamente,

(^AíTi&CtO y aris-

tocrático perfume para el pañuelo,

lüisadsigáñiiRga, ■ _ j

tuosojconserva al cutis su nacarada transparencia. í

(^UísíÍB fíB tesoro de la cabellera,

que abrillanta,hace crecery cuya caída previene.

’^el más grato y üñ- “

ssMte?«tóM

— Lite ANTEPürLTQUE —

ROJECES
%

eí cutis

t^OlVQS latezcoi
el elegante tono mate, preservándolo del asoleo.

Depósito en las principales Perfumerías

LA LEGHE ANTEPÉLIGA
pura o mezclada coa agaa. disipa 

pecas, lentejas, tez asoleada
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

ARRUGAS PRECOCES
EFL0S.S3G 3xV CIAS

WILLIAM PIPER
COGNAC & BORDEAUX

R

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS

C. LUT2 y Cí 
MANILA

í .4 SELLOS 5p de OORRSO de todos los 3
- países ai precia mas cara,y iambün - 
5 ias Gt^pto en cambia de anhauas sellas "
£ ^lemanes. 2
> A. BEDDIQ, 2

A los RR. y DD. Curas 
párs’ocos y H^eïîgîosos 
de las Sslas F'îiîpînas.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos relati- 

la Iglesia de América 
y Filipinas.

en la Librería de 
Y CiRAUDIER.

Magallanes, núm. i.

_ , SE vende'
En modico precio, una magní

fica y completa sillería de Eu
ropa; razon Arlegui, 1. o

ALMACEN
de -le cell i 11.

Acaba de recibir una. partida 
de Jamones de Jocchiu, muv 
frescos. *’

Binondo, calle Nueva, núm. 14. 
D. C. Tan-Auca.

LIBROS DE TEXTO PARA LA

Academia preparatoria

S ALE 3. —His to ria general. 
l^spaña.

VÍÍjL,1Í.4Í».-Í

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle da 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente, 
iiradores de loza para puertas v 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
ciases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

P^auehas para 
Id., y de vapor, campanillas v 
t¿5(£^S2__llaves^para tuercas. 1

Bazar Filipino.
3L, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
vanos sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir v 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es- 
cribir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
marfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista 
cansada y con cristales de color’ 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero v 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
mbas de Santos etc. etc, 3

SéQeñdérT 
dos taciobos muy bonitos 
de buenas dimensiones diez 
y seis pesos los dos; Beaterío 
7, daran razon. 3

librería
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER,
I—MAGALLANES—1.

BARCIA.— Diccionario etimoló
gico, 5 tomos.

í de bol-
! Dengue.-Manual del juego
! de tresillo.
í "í® ajedrez.
Î domésticoGOLFtE.—Gran libro de cocina
I de lujo.
I ESCRICH.—Diccionario de legis- 
ru y jurisprudencia. 
ijRALlA.—Justicia militar.

[LL,iLBA.,~-Geí)^rafta. mamít a
de ; Gnuwo. 

aoes, t j editores propietarios

SGCB2021


